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En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BoLETfN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la 
Comisión de Justicia para estudiar el proyec- 
to de Ley Cambiaria y del Cheque. 

Palacio del Senado, 5 de junio de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez-El Secretario primero del 
Senado, J a é  Luis Radrfguez Pardo. 

La Ponencia designada para estudiar el 
Proyecto de Ley Cambiaria y del Cheque, in- 
tegrada por los señores don Santiago Balles- 

'teros de Rodrigo, don José María Lafuente 
L6pez, don Arturo Liz6n Giner, don Manuel 
Julio Reigada Montoto y don Joaquín Ruiz 
Mendoza, tienen el honor de elevar a la Comi- 
sion de Justicia el siguiente 

LA PONENCIA 

I N F O R M E  

' Que en la exposición de motivos se ha for- 
mulado la enmienda registrada .con el núme- 
ro 113, aceptándola por unanimidad la Po- 
nencia. 

Al artículo 1," se han presentado las en- 
miendas números 4, 5, 6 y 7, todas ellas del 
G. P. Senadores Nacionalistas Vascos; núme- 
ros 90, 91 y 92, del G. P. Popular, y número 
114, del G. P. Socialista. La Ponencia acepta 
por Unanimidad las enmiendas números 4 y 
1 14, rechazando las enmiendas números 5,  6, 
7, 37, 90, 91 y 92,por mayoría. 

Al artículo 2.0 se han presentado las en- 
miendas número 8, del G.P. Senadores Na- 
cionalistas Vascos; ndmero 38, del Senador 
Lafuente Lbpez, y número'93, del G. P. Popu- 
lar. La Ponencia rechaza por unanimidad la 
enmienda número 8, y, por mayoría, las regis- 
tradas con los números 38 y 93, manteniéndo- 
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se el texto del artículo 2." que figura en el 
proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 3." se ha formulado la enmienda 
número 39, del Senador Lafuente López, que 
se rechaza por mayoría, manteniéndose el 
texto del proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 4." se ha formulado la enmienda 
número 40, del Senador Lafuente López, que 
se rechaza por mayoría, manteniéndose el 
texto del proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 5.0 se ha presentado la enmienda 
número 9, del G. P. Senadores Nacionalistas 
Vascos, que se rechaza por mayoría, mante- 
niéndose el texto del proyecto remitido al Se- 
nado. 

Al artículo 6." se ha presentado la enmienda 
número 41, del Senador Lafuente López, que 
se rechaza por mayoría, manteniéndose el 
texto del proyecto remitido al Senado. 

No se han formulado enmiendas a los artí- 
culos 7." y 8.", por lo que se mantiene el texto 
remitido al Senado. 

Al artículo 9." se han presentado las en. 
miendas número 18, del G. P. Senadores Na- 
cionalistas Vascos, y número 19, del Senador 
García Royo. La Ponencia rechaza por unani- 
midad la enmienda número 10 y por mayoría 
la enmienda número 18, manteniéndose el ar- 
tículo 9." con la redacción qur figura en el 
proyecto. 

A los artículos 10,11 y 12, no se han presen- 
tado enmiendas, por lo que se mantiene el 
texto remitido al Senado. 

Al artículo 13 se ha formulado la enmienda 
número 19, del Senador García Royo. La Po- 
nencia, por unanimidad, asume dicha en- 
mienda, añadiendo el inciso *en la que se 
identifique la misma. y entre la palabra ead- 
herida. y uenn. * 

Al artículo 14 se ha presentado la enmienda 
número 24, del G. P. Popular, que se rechaza 

por mayoría, con lo que se mantiene el texto 
que figura en el proyecto. 

Al artículo 15 no se han presentado enmien- 
das, por lo que se mantiene el texto que figura 
en el proyecto. 

Al artículo 16 se ha presentado la enmienda 
número 11, del G. P. Senadores Nacionalistas 
Vascos, que la Ponencia rechaza por mayoría, 
manteniéndose, por tanto, la redacción que 
figura en el proyecto. 

Al artículo 17 se han presentado las en- 
miendas registradas con los números 12 y 
115, del G. P. Senadores Nacionalistas Vascos 
y Socialista, respectivamente. La Ponencia re- 
chaza por mayoría la enmienda número 12, 
aceptando por unanimidad la enmienda nú- 
mero 1 15. Consecuentemente los números que 
preceden a cada subpárrafo se convierten en 
ordinales. 

Al artículo 18 se ha presentado la enmienda 
número 13, del G. P. Senadores 'Nacionalis- 
tas Vascos, que se rechaza por mayoría, man- 
teniéndose, por lo tanto, la redacción que fi- 
gura en el proyecto. 

Al artículo 19 se ha presentado la enmienda 
número 95, del G .  P. Popular, que la Ponencia 
acepta por unanimidad. En su virtud se susti- 
tuye el inciso final *si la adquirió de buena 
fe. por asalvo que la hubiera adquirido de 
mala fe o interviniendo culpa graven. 

Al artículo 20 se han presentado las en- 
miendas número 20, del Senador García 
Royo, y número 96, del G .  P. Popular. La Po- 
nencia rechaza por mayoría ambas enmien- 
das, manteniendo la redacción que figura en 
el proyecto. 

Al articulo 21 se había presentado la en- 
mienda número 97, del G. P. Popular, pero su 
portavoz la retira. No obstante, la Ponencia 
considera que se deberá formular enmienda 
ain vocea para suprimir la expresión apor po- 
der. que figura en el primer párrafo de dicho 
artículo. 
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Al artículo 22 no se han presentado enmien- 
das, por lo que se mantiene la redacción que 
figura en el proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 23 se han presentado las en- 
miendas número 21, del Senador García 
Royo, y número 98, del G. P. Popular. La Po- 
nencia rechaza por mayoría ambas enmien- 
das y propone se mantenga la redacción que 
figura en el proyecto. 

Al artículo 24 se han presentado las en- 
miendas número 14, del G. P. Senadores Na- 
cionalistas Vascos; número 42, del Senador 
Lafuente López, y número 99, del G. P. Popu- 
lar. La Ponencia rechaza por unanimidad 
la enmienda número 14, aceptando también 
por unanimidad la número 42. La enmienda 
número 99 es retirada por el portavoz del co- 
rrespondiente Grupo. En consecuencia se aña- 
de el inciso uen los términos previstos en los 
artículos 347 y 348, del Código de Comercio)), 
a continuación de la palabra ((cedente)). 

A los artículos 25 y 26 no se han presentado 
enmiendas, por lo que se mantiene la redac- 
ción que figura en el proyecto. 

Al artículo 27 se han presentado las en- 
miendas números 100 y 101, ambas del G. P, 
Popular. La Ponencia rechaza por mayoría 
,ambas enmiendas, manteniendo el texto que 
figura en el proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 28 se ha presentado la enmienda 
número 102, del G. P. Popular, que se rechaza 
por mayoría. Sin embargo, la Ponencia consi- 
dera oportuno, por mayoría, que se formule 
una enmienda «in voten para que el primer 
párrafo del artículo 28 quede redactado en los 
siguientes términos N El librado podrá pedir 
que se le presente por segunda vez la letra de 
cambio, al día siguiente de la primera presen- 
tación. Los obligados en vía de regreso no po- 
drán alegar que tal petición quedó incumpli- 
da, salvo cuando hubiere constancia' de la 
misma en el protesto o e n  la declaración equi- 
valente del librado.. 

Al artículo 29 se ha presentado la enmienda 
número 103, del G. P. Popular, que se rechaza 

por mayoría, manteniéndose, por lo tanto, la 
redacción que figura en el proyecto. 

Al artículo 30 no se han presentado enmien- 
das, por lo que se mantiene el texto que figura 
en el proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 31 se han presentado la enmien- 
da número 104, del G. P. Popular, que se re- 
chaza por mayoría, manteniéndose, por lo 
tanto, la redacción que figura en el proyecto 
remitido al Senado. 

Al artículo 32 no se han presentado enmien- 
das, por lo que se mantiene la redacción que 
figura en el proyecto remitido al Senado. 

Al  artículo 33 se ha presentado la enmienda 
número 116, del G .  P. Socialista, que se acep- 
ta por unanimidad, suprimiendo la coma que 
sigue a la palabra «aceptación». 

Al artículo 34 no se han presentado enmien- 
das, por lo que se mantiene el texto del 
proyecto remitido al Senado. 

Al  artículo 35 se ha presentado la enmienda 
número 105, del G. P. Popular, que se rechaza 
por mayoría, manteniéndose el texto que figu- 
ra en el proyecto. 

Al artículo 36 se han formulado las enmien- 
das número 22, del Senador García Royo, y 
número 117, del G. P. Socialista. La Ponencia 
acepta por unanimidad ambas enmiendas, 
sustituyéndose, consecuentemente, la palabra 
«cualquiera» por «cualquieru que figura en su 
párrafo 1." y el inciso ((aceptante y en defecto 
de éste el librador)) por «el librador)), en el 
párrafo 2: 

Al artículo 37 se ha presentado la enmienda 
número 23, del Senador García Royo, que se 
rechaza por mayoría, manteniéndose, por 
tanto, el texto del proyecto remitido. 

Al artículo 38 se ha presentado la enmienda 
número 118, del C.  P. Socialista, que se acep- 
ta por unanimidad. En consecuencia, los nú- 
meros que preceden a cada modalidad del li- 
bramiento pasan a ser ordinales. 

- 151 - 



Núm. 245 

A l  artículo 39 se hdn presentado las en- 
miendas números 106 y 107, ambas del G .  P. 
Popular. La Ponencia rechaza por mayoría 
ambas enmiendas y mantiene la redacción 
que figura en el proyecto. 

A l  artículo 40 se han presentado las en- 
miendas números 108, del C. P. Popular, y 
119, del G. P. Socialista. La Ponencia rechaza 
la enmienda del G .  P. Popular por mayoría y 
acepta por unanimidad la número 119. Conse- 
cuentemente se añade una coma a continua= 
ción de la palabra uéstau en el párrafo 1 : y la 
coma que hay tras la palabra aconsideraráu 
se sitúa después de asiempreu. 

A l  artículo 41 no se han presentado enmien- 
das, por lo que se mantiene el texto del 
proyecto remitido al Senado. 

Al  artículo 42 se han presentado las en- 
miendas números 43, del Senador Lafuente 
López, y 120, del G. P. Socialista. La Ponencia 
acepta por unanimidad dichas enmiendas, 
con lo que se suprime la coma que figura des- 
pués de la palabra udiferentesu y sustituye el 
inciso final «adopción de otras diferentesu 
por ala intención del librador de adoptar 
otras diferentes.. 

A l  artículo 43 se han presentado las en- 
miendas número 24, del Senador García 
Royo; número 44, del Senador Lafuente Ló- 
pez; número 109, del C. P. Popular, y número 
121, del G. P. Socialista. La Ponencia rechaza 
por mayoría las enmiendas números 24 y 44, 
aceptando por unanimidad las registradas 
con los números 109 y 121. Consecuentemente 
se suprime la expresión a 0  sistemasu, se su- 
prime la coma que figura después de la pala- 
bra rvencimientom, se suprime la expresión 
auna cuenta abierta enm y se suprime el pá- 
rrafo 3.0 del artlculo. 

A l  artículo 44 se han presentado las en- 
miendas número 110, del G. P. Popular, y nú- 
mero 122, del G. P. Socialista. La Ponencia 
rechaza por mayorfa la enmienda número 110 
y acepta por unanimidad la enmienda núme- 
ro 122. Consecuentemente se modifica al final 

del párrafo 2." la expresión c a d a  una .de 
ellasm por acada uno de ellosm. 

A l  artículo 45 se han presentado las en- 
miendas número 45, del Senador Lafuente 
López, y número 123, del G .  P. Socialista. La 
Ponencia rechaza por mayoría la enmienda 
número 45 y acepta, también por mayoría, la 
número 123. En consecuencia propone que el 
artículo 45 quede redactado en los siguientes 
términos: 

uLa entidad de crédito domiciliataria es 
responsable frente al librado de la aprecia- 
ción de la legitimación del tenedor. A l  pagar 
la letra entregará al librado un documento 
acreditativo del pago en el que se identificará 
suficientemente aquélla. El librado podrá exi- 
gir a la entidad domiciliataria la entrega de la 
letra pagada por su cuenta, en cuyo caso di- 
cha entidad quedará obligada a la entrega del 
título al librado en el plazo máximo de diez 
días. La entidad de crédito domiciliataria que 
paga la letra por cuenta del librado es respon- 
sable de la custodia del título en tanto no se 
lo entregue a aquél.. 

Los párrafos 2.- y 3:, del artículo 45 del 
proyecto pasarán a constituir ei artículo 45 
bis. 

A l  artículo 46 se ha presentado la enmienda 
número 124, del G .  P. Socialista, que se acep- 
ta por unanimidad. Consecuentemente se su- 
prime el artículo alosm que procede a aendo- 
ses u. 

A l  artículo 47 se ha presentado la enmienda 
número 125, del G. P. Socialista, que se acep- 
ta por unanimidad. En consecuencia, el pá- 
rrafo 2: de dicho artículo quedará redactado 
en los siguientes términos: 

a S i  no fuera posible efectuar el pago en la 
moneda pactada, por causa no imputable al 
deudor, éste entregará el valor en pesetas de 
la suma expresada en la letra de cambio, de- 
terminándose dicho valor de acuerdo con el 
cambio vendedor correspondiente al día del 
vencimiento. En caso de demora el tenedor 
podrá exigir que el importe de la letra le sea 
pagado por el valor en pesetas que resulte del 
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cambio vendedor de la fecha de vencimiento 
o del de la fecha de pago, a su elecci6n.u 

Al artículo 48 se han presentado las en- 
miendas número 15, del G. P. Senadores Na- 
cionalistas Vascos; la número 25, del Senador 
García Royo; la número 46, del Senador La- 
fuente López, y la número 126, del G. P. So- 
cialista. La Ponencia asume esas cuatro en- 
miendas y propone que dicho artículo quede 
redactado en los siguientes términos: 

« A  falta de presentación al pago de la letra 
de cambio en el plazo fijado por el artículo 
43, todo deudor tendrá la facultad de consig- 
nar su importe en depósito a disposición del 
tenedor y por su cuenta y riesgo, judicialmen- 
te o en un Notario, o Agente de Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio colegiado.)) 

Al artículo 49 no se han presentado enmien- 
das, por lo que se mantiene el texto del 
proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 50 se había presentado la en- 
mienda número 112, del C .  P. Popular, pero el 
portavoz de dicho Grupo procede a retirarla, 
por lo que se mantiene el texto que figura en 
el proyecto. 

Al artículo 51 se han presentado las en- 
miendas números 1 ,  del G. P. Cataluña al Se- 
nado; números 54, 55 y 56, todas ellas del 
G. P. Popular, y número 127, del G .  P. Socia- 
lista. La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas números 1, 54, 55 y 56, admitiendo, 
también por mayoría, la enmienda número 
127. Consecuentemente, el párrafo 2." del artí- 
culo 51 queda redactado en los siguientes tér- 
minos: 

UProducirá todos los efectos cambiarios del 
protesto la declaración que conste en la pro- 
pia letra, firmada y fechada por el librado, en 
la que se deniegue la aceptación o el pago, así 
como la declaración, con los mismos requisi- 
tos, del domiciliatario o, en su caso, de la Cá- 
mara de Compensación, en la que se deniegue 
el pago, salvo que el librador haya exigido ex- 
presamente en la letra el levantamiento del 
protesto notarial. En toda caso, la declaración 
del librado, del domiciliatario o de la Cámara 

de Compensación deberá ser hecha dentro de 
los plazos establecidos para el protesto nota- 
rial en el artículo siguiente.)) 

Quedando redactado el quinto y último pá- 
rrafo en los siguientes términos: 

«En caso de suspensión de pagos, declara- 
ción de quiebra o concurso del librado, haya 
éste aceptado o no, o del librador de una letra 
no sujeta a aceptación, la presentación de la 
providencia teniendo por solicitada la suspen- 
sión de pagos o del auto declarativo de la 
quiebra o concurso, bastará para que el por- 
tador pueda ejercitar sus acciones de regre- 
so. )) 

Al artículo 52 se han presentado las en- 
miendas números 57, del G. P. Popular, y nú- 
mero 128, del G .  P. Socialista. La Ponencia 
rechaza por mayoría la enmienda número 57 
y acepta por unanimidad la enmienda núme- 
ro 128. Consecuentemente, se sustituye la co- 
ma que figura en el párrafo 2:, a continua- 
ción de «SU nombre)) por la conjunción « y » ;  
se sustituye el inciso «de dicho domicilio)), 
que figura en el párrafo 3.", por «del lugar)), y 
el párrafo 4." queda redactado en los siguien- 
tes términos: 

((Las entidades de crédito están obligadas a 
remitir al librado, en el plazo de dos días há- 
biles, la cédula de notificación del protesto 
por falta de pago de las letras de cambio que 
estén domiciliadas en ellas.)) 

Al artículo 54 se ha presentado la enmienda 
número 54, del G. P:Socialista, que se acepta 
por unanimidad. En consecuenciq, se suprime 
la expresión ((de nuevo)), que figpra en su pá- 
rrafo 2." 

Al artículo 55 se ha presentado la enmienda 
número 58, del G. P. Popular, que se rechaza 
por mayoría, quedando, por tanto, redactado 
dicho artículo de acuerdo con el proyecto re- 
mitido al Senado. 

Al artículo 56 se han presentado las en- 
miendas números 59, del G .  P. Popular, y nú- 
mero 57, del G. P. Socialista. La Ponencia re- 
chaza por mayoría la enmienda número 54 y 
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acepta por unanimidad la número 131. En 
consecuencia, se sustituye el artículo a l o s a  
por uestosn, al final del artículo. 

Al  artículo 57 se han presentado las en- 
miendas números 26, del Senador García 
Royo, y número 60, del G .  P. Popular. La Po- 
nencia rechaza ambas enmiendas por mayo- 
ría y propone que dicho artículo mantenga la 
redacción que figura en el proyecto. 

Al  artículo 58 se han presentado las en- 
miendas números 61, del G .  P. Popular, y 132, 
del G .  P. Socialista. La Ponencia rechaza por 
mayoría la enmienda número 61 y acepta, 
también por mayoría, la número 132. En con- 
secuencia, los números 1, 2 y 3 pasan a ser 
ordinales; en el número 1 se sustituye la pre- 
posición «en» por «con»; en el número 3 se 
añade a continuación de «y)) las palabras «los 
den, y la número 2 queda redactada en los 
siguientes términos: . 

((2: Los Créditos de la cantidad anterior 
devengadas desde la. fecha de vencimiento de 
la letra calculados al tipo de interés legal del 
dinero incrementado en dos puntos.» 

Al artículo 59 no se han presentado enmien- 
das, por lo que se mantiene el texto del 
proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 60 se ha presentado la enmienda 
número 133, del G .  P, Socialista, que se acep- 
ta por Unanimidad. En consecuencia, se susti- 
tuye la palabra (apagado. por «reembolsadon 
en el párrafo 2: y se suprime el párrafo 3: 

Al artículo 61 se ha presentado la enmienda 
número 134, del G .  P. Socialista, que se acep- 
ta por unanimidad. Consecuentemente, dicho 
artículo queda redactado en los siguientes 
términos: 

uEn caso de haberse ejercitado una acción 
.de regreso después de una aceptación parcial, 
el que reembolsare la cantidad que hubiere 
quedado sin aceptar podrá exigir que dicho 
reembolso se haga constar en la letra de cam- 
bio y que se le dé el correspondiente recibo. 
El tenedor deberá engregarle, además, una 
copia autenticada de la letra, así como del 

protesto si se hubiere levantado para que pue- 
da, a su vez, ejercitar cualquier acción de re- 
greso. n 

Al artículo 62 se han presentado las en- 
miendas números 135, 136 y 137, todas ellas 
del G .  P. Socialista. Las dos primeras se acep- 
tan por unanimidad, en tanto que la número 
i 37 se acepta por mayoría. Consecuentemen- 
te, se añade la expresión udel obligado)) a 
continuación del párrafo 1."; en el párrafo 2." 
se sustituye la preposición <(den por la expre- 
sión «importe del)) y al final del artículo se 
añade el inciso «de esta letran. 

Al artículo 63 se han presentado las en- 
miendas números 62, del G .  P. Popular, y la 
número 138, del G .  P. Socialista. La Ponencia 
rechaza por mayoría la enmienda número 62 
y acepta por unanimidad la número 138. Con- 
secuentemente, en la letra c), a continuación 
de «pago)), se introduce la palabra .dentro». 

Al artículo 64 se han presentado las en- 
miendas números 63, del G .  P. Popular, y la 
número 139, del G .  P. Socialista. La Ponencia 
rechaza por mayoría la enmienda número 63 
y acepta por unanimidad la número 139. Con- 
secuentemente, en el párrafo 1 / se suprime la 
coma que figura despues de ((protesto. y en el 
párrafo 2: se suprimen la coma que figura 
después de ((pago)), así como la palabra «de- 
berá )). 

Al artículo 65 se ha presentado la enmienda 
número 140, del G .  P. Socialista, que se acep- 
ta por unanimidad. Consecuentemente, se su- 
prime la coma que figura tras el primer 
«ellosu. 

Al artículo 66 se han presentado las en- 
miendas números 3, del G .  P. Cataluña al Se- 
nado; número 64, del G .  P. Popular, y número 
65, también del G .  P. Popular. La Ponencia 
rechaza por mayoría las dos primeras en- 
miendas y el portavoz del G. P. Popular retira 
la enmienda número 65. Consecuentemente, 
se'mantiene la redacción que figura en el 
proyecto. 

-A l  artículo 67 se han presentado las en- 
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miendas números 28, del Senador García 
Royo, y 141, del G. P. Socialista. La Ponencia 
rechaza por mayoría la enmienda número 28 
y acepta por unanimidad la número 141. En 
consecuencia, se sustituye uha procedidou por 
aprocedióu en su párrafo 1 :; se sustituye uque 
supongan, por «siguientes». En el phrafo 2." 
y en el párrafo último se sustituye u 1.467 nú- 
meros 1 ." y 2:)) por ((y en los números 1 .U, 2." y 
4." del artículo 1.467)). 

Al artículo 68 se ha presentado la enmienda 
número 66, del G. P. Popular, que se rechaza 
por mayoría. No obstante, la Ponencia consi- 
dera que, mediante enmienda uin voceu, debe 
modificarse la redacción del apartado a) en 
los siguientes términos: 

NCuando el libramiento, la aceptación, el 
aval o el endoso hayan sido intervenidos, con 
expresión de la fecha, por Agente de Cambio y 
BolSa o Corredor de Comercio Colegiado, a las 
respectivas firmas estén legitimadas en la 
propia letra por Notario.)) 

\ 

Al artículo 69 se han presentado las en- 
miendas números 16, del G. P. Senadores Na- 
cionalistas Vascos, y 67, del G. P. Popular, 
que se rechazan por mayoría. No obstante, la 
Ponencia corrige el error material que figura 
en el 2.0 párrafo del artículo, sustituyendo el 
artículo Mela por la contracción «al». 

Al artículo 70 se han presentado las en- 
miendas números 142 y 175, ambas del G. P. 
Socialista, que se aprueban por unanimidad. 
En consecuencia, se elimina la coma que si- 
gua a la palabra «avalista*, en  el párrafo l:, 
y se sustituye usobrepasarána por usobrepa- 
saráa, en el párrafo 2." Asimismo, se sustituye 
en el enunciado de la Sección la número 1 por 
u Primera m. 

Al artículo 71 se ha presentado la enmienda 
número 175, del G. P. Socialista, que se acep- 
ta-por unanimidad. En consecuencia, se susti- 
tuye la número 2 de la Sección por la palabra 
a Segunda B. 

Al artículo 72 se ha presentado la enmienda 
número 143, del G. P. Socialista, que se acep- 

- 1  

ta por unanimidad. Consecuentemente, en el 
párrafo 1." se suprime la coma que sigue a la 
palabra u indicada u, colocándose una coma 
después de waceptación )). 

Al artículo 73 no se han presentado enmien- 
das, por lo que se mantiene el texto del 
proyecto enviado al Senado. 

Al artículo 74 se han presentado las en- 
miendas númreos 144 y 175, ambas del G. P. 
Socialista, que se aceptan por unanimidad. 
En consecuencia, se sustituye el número 3 de 
la Sección por la palabra ((Tercera u, y se supri- 
me la coma que figura a continuación de win- 
terviene u. 

Al artículo 75 se ha presentado la enmienda 
número 47, del Senador, Lafuente López, que 
se rechaza por mayoría. En consecuencia, se 
mantiene el texto del proyecto enviado al Se- 
nado. 

A los artículos 76,77 y 78 no se han presen- 
tado enmiendas, por lo que se mantiene el 
texto del proyecto enviado al Senado. 

Al artículo 79 se han presentado las .en- 
miendas números 145 y 176, ambas del G .  P. 
Socialista, que se aceptan por unanimidad. 
En consecuencia, se sustituye el número 1 de . 
la Sección por la palabra u'Primera» y se su- 
prime la coma que figura en el párrafo 3: a 
continuaci6n de apropio endosante)). 

Al artículo 80 se ha presentado la enmienda 
número 146 del G. P. Socialista que se acepta 
por unanimidad. En consecuencia se suprime 
la coma que figura después de la palabra 
u ejempIares u. 

Al artículo 81 no se han presentado enmien- 
das por lo que se mantiene el texto del 
proyecto enviado al Senado. 

Al artículo 82 se ha presentado la enmienda 
número 176, del G. P. Socialista, que se acep- 
ta por unanimidad. En consecuencia se susti- 
tuye el número 2 de la Sección por la palabra 
u Segunda B. 
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A íos artículos 83 y 84 no se han presentado 
enmiendas por lo que se mantiene el texto del 
proyecto enviado al Senado. 

Al  artículo 85 se ha presentado la enmienda 
número 147, del G. P. Socialista, que se acep- 
ta por mayoría. En consecuencia se añade el 
inciso «de Primera Instancia)) entre «el» y 
«que» del párrafo 1 .U, quedando redactados 
los párrafos 3: y 4." en los siguientes térmi- 
nos: ((Admitida la denun-cia el Juez dará tras- 
lado de la misma al librado o aceptante, orde- 
nándole que, si fuera presentada la letra al 
cobro retenga el pago y ponga las circunstan- 
cias de la presentación en conocimiento del 
Juzgado. Igual traslado se hará al librador y 
demás obligados cuando fueren conocidos y 
se supiere su domicilio. Todos podrán formu- 
lar ante el Juez dentro de los diez días si- 
guientes las alegaciones que estimen oportu- 
nas )). 

((El Juez, hechas las averiguaciones que es- 
time oportunas sobre la veracidad de los he- 
chos y sobre el derecho del denunciante den- 
tro del plazo señalado en el párrafo anterior, 
ordenará inmediatamente que la denuncia se 
publique en el "Boletín Oficial del Estado", 
fijando un plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación para que el tenedor del 
titulo pueda comparecer y formular oposi- 
ción. N o  obstante, si de las averiguaciones 
practicadas o de las alegaciones de los intere- 
sados resultase manifiestamente infundada la 
denuncia, podrá el Juez sobreseer el procedi- 
miento sin publicarla, dejando sin efecto lo 
ordenado al librado o aceptante.)) 

Al  artículo 86 se ha presentado la enmienda 
número 148, del G. P. Socialista, que se acep- 
ta por mayoría, quedando redactado dicho ar- 
tículo en los siguientes términos: 

((Si dentro del plazo de un mes se presenta- 
re un tercero, aportando la letra y oponiéndo- 
se a la denuncia, se dará traslado de la oposi- 
ción al denunciante y al librado o aceptante 
y,  previa audiencia del Ministerio Fiscal, el 
Juez resolverá, mediante el procedimiento 
previsto para los incidentes en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.. 

Al artículo 87 se ha presentado la enmienda 
número 149, del G. P. Socialista, que se acep- 
ta por mayoría. Consecuentemente el párrafo 
1 ." queda redactado en los términos siguien- 
tes: uTranscurrido un mes desde la publica- 
ción de la denuncia sin que nadie la contradi- 
ga o al desestimar la oposición, el Juez dicta- 
rá sentencia en la que declarará la amortiza- 
ción del título., añadiéndose un último párra- 
fo con la siguiente redacción: «Lo establecido 
en este Capítulo se entenderá sin perjuicio de 
lo que dispone el párrafo segundo del artículo 
19 de la presente Leyu. 

Al  artículo 88 se ha presentado la enmienda 
número 68, del G. P. Popular, que se rechaza 
por mayoría, manteniéndose por tanto el tex- 
to remitido al Senado. 

Al  artículo 89 se ha presentado la enmienda 
número 150, del G. P. Socialista, que se acep- 
ta por mayoría. Consecuentemente se supri- 
me el párrafo 2." del artículo. 

Al artículo 90 se han presentado las en- 
miendas número 69, del G.P. Popular, y la 
número 151, del C .  P. Socialista. La Ponencia 
rechaza por mayoría la enmienda número 69, 
y acepta por unanimidad la número 15 1. En 
consecuencia se sustituye la palabra «declara- 
dos. por iconsiderados)) en el párrafo 1." 

Al artículo 91 se ha presentado la enmienda 
número 152, del G. P. Socialista, que se acep- 
ta por unanimidad. Consecuentemente se adi- 
ciona un nuevo párrafo redactado en los si- 
guientes términos: Q N o  se admitirán términos 
de gracia o cortesía, ni legales ni judiciales.. 

Al  artículo 92 se ha presentado la enmienda 
número 153, del G. P. Socialista, que se acep- 
ta por unanimidad. Consecuentemente se sus- 
tituye «la presente Ley., por «este Título». 

Al  artículo 93 se ha presentado la enmienda 
número 27, del Senador García Royo, que se 
rechaza por mayoría, manteniéndose en con- 
secuencia la redacción que figura en el 
proyecto . 

Al artículo 94 se han presentado las en- 
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miendas números 70 y 71, ambas del G. P. 
Popular, así como la número 154, del G.P. 
Socialista. La Ponencia rechaza por mayoría 
las dos primeras enmiendas y acepta por una- 
nimidad la número 154. Consecuentemente 
los números cardinales pasan a ser ordinales 
y el número 1: queda redactado en los si- 
guientes términos: (( La denominación de pa- 
garé inserta en el texto mismo del título ex- 
presada en el idioma empleado para su redac- 
ción )). 

Al artículo 95 no se han presentado enmien- 
das, pero la Ponencia corrige el error material 
advertido y sustituye la palabra ((consideran 
por u considerará )). 

Al artículo 96 se ha presentado la enmienda 
número 29, del Senador García Royo, que se 
rechaza por mayoría, manteniéndose conse- 
cuentemente la redacción que figura en el 
proyecto. 

Al artículo 97 se ha presentado la enmienda 
número 72, del G. P. Popular, que se rechaza 
por mayoría, manteniéndose por tanto la re- 
dacción que figura en el proyecto. 

~ A los artículos 98 al 105 no se han presenta- 
do enmiendas, por lo que se mantiene el texto 
del proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 106 se han presentado las en- 
miendas número 17, del G. P. Senadores Na- 
cionalistas Vascos, número 73 y número 75, 
ambas del G . P .  Popular, y número 155, del 
G. P. Socialista. La Ponencia rechaza por 
mayoría las cuatro primeras enmiendas y 
acepta por unanimidad la número 155. Conse- 
cuentemente los números cardinales pasan a 
ser ordinales y el número 1 ." queda redactado 
en los siguientes términos: u 1 : La denomina- 
ción de cheque inserta en el texto mismo del 
Tftulo expresada en el idioma empleado para 
su redacción u .  

A l  artículo 107 no se han presentado en- 
miendas por lo que se mantiene el texto del 
prooyecto enviado al Senado. 

Al artículo 108 se han presentado las en- 
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miendas número 30, del Senador García 
Royo, número 48, del Senador Lafuente Ló- 
pez, y la número 156, del G. P. Socialista. La 
Ponencia rechaza por mayoría la enmienda 
número 30, pero acepta parcialmente la en- 
mienda del 'Senador Lafuente López y la nú- 
mero 156 en sus propios términos. Consecuen- 
temente dicho artículo queda redactado en 
los siguientes términos: «El cheque ha de li- 
brarse contra un Banco o entidad de crédito 
que tenga fondos a disposición del librador, y 
de conformidad con un acuerdo expreso o tá- 
cito, según el cual el librador tenga derecho a 
disponer por cheque de aquellos fondos. No 
obstante la falta de estos requisitos, excepto 
el de la condición de Banco o entidad de cré- 
dito, del librado, el título será válido como 
cheque. 

El librado que tenga fondos a disposición 
del librador en el momento de la presentación 
al cobro de su cheque regularmente emitido, 
está obligado a su pago. Si sólo dispone de 
una provisión parcial estará obligado a entre- 
gar su importe. 

El librador que emite un cheque sin tener 
'provisión de fondos en poder del librado por 
la suma en él indicada, deberá pagar al tene- 
dor además de ésta, el 10 por 100 del impor- 
te no cubierto del cheque, y la indemnización 
de los daños y perjuicios)). 

Al artículo 109 no se han presentado en- 
miendas por lo que se mantiene el texto del 
proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 110 se han presentado las en- 
miendas número 49, del Senador Lafuente 
López, y número 157, del G. P. Socialista. La 
Ponencia rechaza por mayoría la enmienda 
numero 49 y acepta por unanimidad la núme- 
ro 157. Consecuentementee en el párrafo 2." 
de dicho artículo se sustituye la expresión «la 
cuenta del librador)) por «SU poder)). 

Al artículo 111 se ha presentado la enmien- 
da número 158, del G . P .  Socialista, que se 
acepta por unanimidad. Consecuentemente, 
en el último párrafo se sustituye «que, en el 
momento de su presentaci6n al cobro carezca 
den por la preposicidn «sin». 
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Al artículo 112 se ha presentado la enmien- 
da número 50, del Senador Lafuente López, 
que la Ponencia subsume introduciendo el in- 
ciso «favor o a »  en el apartado a). 

Al artículo 113 no se han presentado en- 
miendas por lo que se mantiene el texto del 
proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 114 se han presentado las en- 
miendas número 51, üel Senador Lafuente 
López, y número 76, del G .  P. Popular. La Po- 
nencia acepta parcialmente la enmienda nú- 
mero 5 1, y el portavoz del G .  P. Popular retira 
la enmienda número 76. Consecuentemente se 
adiciona al final del artículo el inciso «o cnti- 
dad de crédito.. 

Al artículo 115 se ha presentado la enmien- 
da número 159, del C .  P. Socialista. La Ponen- 
cia acepta por unanimidad dicha enmienda y 
consecuentemente el párrafo 2." de dicho artí- 
culo queda redactado en los siguientes térmi- 
nos: «El cheque cuyo importe esté escrito va- 
rias veces por suma diferente ya sea en letra, 
ya sea en números, será válido por la canti- 
dad menoru. 

Al artículo 116 se ha presentado la enmien- 
da número 160, del G .  P. Socialista, que se 
acepta por unanimidad. Consecuentemente se 
añade al final del artículo el siguiente párra- 
fo: «Es aplicable al cheque lo dispuesto en el 
artículo 9 del esta Ley». 

A los artículos 117, 118 y 119 no se han 
presentado enmiendas, por lo que se mantie- 
ne el texto del proyecto remitido al Senado. 

Al  artículo 120 tampoco se han presentado 
enmiendas, pero la Ponencia considera debe 
corregirse el error material advertido en la 
titulación del Capítulo Segundo donde debe 
sustituirse la palabra *tramitación» por 

transmisión D. 

Al artículo 121 se ha presentado la enmien- 
da número 161, del Grupo Parlamentaio So- 
cialista, que se acepta por unanimidad. En 
consecuencia se adiciona un nuevo párrafo 
(segundo) redactado en los siguientes térmi- 

nos: =El endoso al librado sblo vale como un 
recibí, salvo cuando el librado tenga varios 
establecimientos y el endoso se haya hecho 
en beneficio de un establecimiento diferente 
de aquél sobre el cual ha sido librado el che- 
queu. 

Al los artículos 122 a 127 no se han formula- 
do enmiendas por lo que se mantiene la re- 
dacción que figura en el proyecto remitido al 
Senado. 

Al artículo 128 se ha formulado la enmien- 
da número 31 del Senador García Royo que 
se rechaza por mayoría, quedando consecuen- 
temente redactado dicho artículo en los tér- 
minos del Proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 129 no se han formulado en- 
miendas. Sin embargo, la Ponencia por cohe- 
rencia con lo informado respecto a otros artí- 
culos, propone a la Comisión que se suprima 
el inciso ((por poderu que figura en el párrafo 
primero de dicho artículo. 

Al artículo 130 se ha formulado la enmien- 
da número 77, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, que se rechaza por mayoría, permane- 
ciendo el texto que figura en el Proyecto remi- 
tido al Senado. 

Al artículo 131 no se ha formulado enmien- 
das, por lo que se mantiene la redacción del 
proyecto remitido al Senado. 

Al  artículo 132 se ha formulado la enmien- 
da número 32, del Senador García Royo, que 
se rechaza por mayoría. Consecuentemente 
dicho artículo queda redactado en los térmi- 
nos del proyecto remitido al Senado. 

A los artículos 133 y 134 no se han formula- 
do enmiendas, por lo que se mantiene el texto 
que figura en el proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 135 se ha presentado la enmien- 
da número 162, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se acepta por unanimidad. Con- 
secuentemente dicho artículo queda redacta- 
do en los siguientes términos: 
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uEl cheque emitido y pagadero en España 
deberá ser presentado a su pago en un plazo de 
quince días. 

El cheque emitido en el extranjero y paga- 
dero en España deberá presentarse en un pla- 
zo de viente días si fue emitido en España y 
setenta días si lo fue fuera de Europa. 

Los plazos anteriores se computan a partir 
del día que consta en el cheque como fecha de 
emisión, no excluyéndose los días iniciales, 
pero si el día del vencimiento lo fuere se en- 
tenderá que el cheque vence el primer día há- 
bil siguiente)). 

Al artículo 136 no se han formulado en- 
miendas, por lo que se mantiene la redacción 
que figura en el Proyecto. 

Al artículo 137 se había formulado la en- 
mienda número 78, del Grupo Parlamentario 
Popular, que ha sido retirada por el Portavoz 
de dicho Grupo. Sin embargo, por coherencia 
con lo informado en otros artículos, la Ponen- 
cia considera que la Comisión debe suprimir 
el inciso « O  sistema)). 

Al  artículo 138 se ha formulado la enmien- 
da número 163, del Grupo Parlamentario So- 
ialista,  que se aprueba por unanimidad. Con- 
secuentemente queda suprimido el último pá- 
rrafo de dicho artículo. 

A los artículos 139, 140 y 141 no se han 
formulado enmiendas, por lo que se mantiene 
la redacción que figura en el Proyecto. 

Al artículo 142 se ha presentado la enmien- 
da número 64, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se aprueba por unanimidad. En 
consecuencia, el párrafo segundo de dicho ar- 
tículo queda redactado en los siguientes tér- 
minos: 

«Si no fuera posible efectuar el pago en la 
moneda pactada, por causa no imputable al 
deudor, éste entregará el valor en pesetas de 
la suma expresada en el cheque, determinán- 
dose dicho valor de acuerdo con el cambio 
vendedor correspondiente al día de la fecha 
de presentación. Cuando el cheque no fuera 
pagado a su presentación, el tenedor podrá 

exigir a su elección el valor en pesetas que 
resulte del cambio vendedor de la fecha de 
pago o reembolso o el de la fecha de presenta- 
ción n. 

Al artículo 143 se han presentado las en- 
miendas números 52, del Senador Lafuente 
López; 79, del Grupo Parlamentario Popular, 
y 165, del Grupo Parlamentario Socialista. 
Retiradas las dos primeras enmiendas por el 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, la 
Ponencia acepta por unanimidad la enmienda 
número 165. En su virtud, se coloca una coma 
a continuación de la palabra «Banco», y las 
comillas que preceden a la palabra ((Compa- 
ñía» se sitúan antes de la conjunción «y)). 

La enmienda número 80, del Grupo Parla- 
mentario Popular, proponía la creación de un 
artículo 143 bis (nuevo). Retirada dicha en- 
mienda por el Portavoz del Grupo, no ha lu- 
gar a la inclusión de dicho artículo. 

Al  artículo 144 se había presentado la en- 
mienda número 53, del Senador Lafuente Ló- 
pez, habiéndose retirado dicha enmienda por 
su autor, dicho artículo queda redactado en 
los términos del Proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 146 se han presentado las en- 
miendas números 81 y 82, ambas del Grupo 
Parlamentario Popular. La Ponencia rechaza 
por mayoría dichas enmiendas y mantiene la 
redacción que figura en el proyecto remitido 
al Senado. 

Al artículo 147 se ha presentado la enmien- 
da número 83, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, que se rechaza, quedando dicho artícu- 
lo redactado en los términos que figuran en el 
Proyecto remitido al Senado. 

Al  artículo 148 no se han presentado en- 
miendas, por lo que se mantiene la redacción 
del Proyecto remitido al Senado. 

Al artículo 149 se ha presentado la enmien- 
da número 166, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se admite por unanimidad. En 
consecuencia pasan a ser ordinales los núme- 
ros de dicho artículo y su número 2.” queda 
redactado en los siguientes términos: 
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«Los réditos de dicha cantidad, devenga- 
dos desde el día de la presentación del cheque 
y calculados al tipo de interés legal del dinero 
aumentado en dos puntos)). 

Al artículo 150 se ha presentado la enmien- 
da número 167, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se acepta por unanimidad. Con- 
secuentemente pasan a ser ordinales los nú- 
meros de dicho artículo y su número 2: que- 
da redactado en los siguientes términos: 

«Los réditos de dicha cantidad, devengados 
desde la fecha de reembolso, al tipo de interés 
legal del dinero aumentado en dos puntos)). 

Al artículo 151 se han presentado las en- 
miendas números 84, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, y 168, del Grupo Parlamentario 
Socialista. La Ponencia rechaza por mayoría 
la enmienda número 84 y aprueba por unani- 
midad la enmienda número 168. En conse- 
cuencia se sustituye la palabra «pagado» por 
((reembolsado)), en su párrafo 2." 

Al artículo 152 se ha presentado la enmicn- 
da número 8 5 ,  del Grupo parlamentario Po- 
pular, que se rechaza por mayoría, quedando 
redactado dicho articulo en los términos del 
proyecto remitido al Senado. 

Los artículos 153 y 154 no han sido objeto 
de enmiendas, por lo que se mantiene la re- 
dacción que figura en el proyecto remitido al 
Senado. 

Al artículo 155 se ha formulado la enmien- 
da número 169, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se acepta por mayoría. Conse- 
cuentemente dicho artículo queda redactado 
en los siguientes términos: 

((Será de aplicación al cheque lo dispuesto 
en los artículos 85, 86 y 87 para la letra de 
cambio. La referencia que el último párrafo 
del artículo 87 hace al artículo 19 se entende- 
rá hecha el 127)). 

Al artículo 156 se ha presentado la enmien- 
da número 170, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se admite por mayoría. Conse- 
cuentemente dicho artículo queda suprimido. 

Al artículo 157 se ha presentado la enmien- 
da número 170, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se acepta por mayoría. Conse- 
cuentemente dicho artículo queda suprimido. 

A los artículos 158 y 159 no se han presen- 
tado enmiendas, por lo que se mantiene la 
redacción que figura en el proyecto remitido 
al Senado. 

Al artículo 160 se ha presentado la enmien- 
da número 172, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se admite por mayoría. En conse- 
cuencia queda suprimido el párrafo 2: de di- 
cho artículo. 

Al artículo 161 no se han presentado en- 
miendas, por lo que se mantiene la redacción 
que figura en el proyecto de Ley. 

Al artículo 162 se han presentado las en- 
miendas números 86 y 87, ambas del Grupo 
Parlamentario Popular, y la número 167, del 
Grupo Parlamentario Socialista. La Ponencia 
rechaza, por mayoría, las dos primeras en- 
miendas y se acepta, por unanimidad, la nú- 
mero 172. En consecuencia, se adiciona un 
nuevo párrafo redactado en los siguientes tér- 
minos: 

« A  efectos de este artículo se consideran 
días festivos o inhábiles los no laborables pa- 
ra el personal de las entidades de crédito.)) 

Al artículo 163 se ha presentado la enmien- 
da número 173, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se acepta por unanimidad. Con- 
secuentemente, dicho artículo queda redacta- 
do en los siguientes términos: 

«Lo dispuesto en los artículos 91, 92 y 93 es 
aplicable al cheque.)) 

Al  artículo 164 se ha presentado la enmien- 
da número 174, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se acepta por unanimidad. En 
consecuencia, queda' suprimido dicho artícu- 
lo * 

Al artículo 165 se ha presentado la enmien- 
da número 174, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, que se acepta por unanimidad. En 
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consecuencia, queda suprimido dicho artícu- 
lo. 

A los artículos 166 a 171 no se han formula- 
do enmiendas, por lo que se mantiene la re- 
dacción que figura en el proyecto remitido al 
Senado. 

A la Disposición Adicional Primera se han 
presentado las enmiendas números 88, del 
Grupo Parlamentario Popular, y 179, del Gru- 
po Parlamentario Socialista. La Ponencia 
acepta por unanimidad ambas enmiendas, 
quedando suprimida en consecuencia tal Dis- 
posición. 

A la Disposición Adicional Segunda no se 
han presentado enmiendas, por lo que se 
mantiene la redacción que figura en el 
Proyecto. 

Proponen una Disposición Adicional Terce- 
ra (nueva) las enmiendas número 2, del Gru- 
po Parlamentario Cataluña al Senado, v la 
número 33, del Senador García Royo. La Po- 
nencia rechaza, por unanimidad, la enmienda 
número 2, y por mayoría la número 33, lo que 
determina la no incorporación de la Disposi- 
ción Adicional que proponían dichas enmien- 
das. 

Propone una Disposición Adicional Cuarta 
(nueva) la enmienda número 34, del Senador 
García Royo. La Ponencia rechaza, por mayo- 
ría, dicha enmienda, lo que determina que no 
se incorpore la Disposición propuesta. 

Propone una Disposición Adicional Quinta 
(nueva) la enmienda número 178, del Grupo 
Parlamentario Socialista. La Ponencia acepta, 
por unanimidad, dicha enmienda y,  en conse- 
cuencia, incluye una Disposición Adicional 
nueva redactada en los siguientes términos: 

«El párrafo segundo del artículo 60 del Có- 
digo de Comercio quedará redactado así: Ex- 
ceptuándose las letras de cambio, los pagarés 
y los cheques, así como los préstamos respec- 
to de los cuales se estará a lo que especial- 
mente para ellos establecen la Ley Cambiaria 
y del Cheque y este Código respectivamente.» 

A la Disposición Transitoria se ha presenta- 
do la enmienda número 177, del Grupo Parla- 

mentario Socialista, que se acepta por unani- 
midad. En consecuencia, se sustituye el inciso 
[(disposiciones anteriores )> por la legislación 
anterior)). 

A la Disposición Derogatoria se han presen- 
tado las enmiendas números 36, del Senador 
García Royo, y la 182, del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. La Ponencia rechaza, por 
mayoría, la enmienda número 36, y acepta, 
tambiGn por mayoría, la enmienda número 
182. Consecuentemente la Disposición Dero- 
gatoria se redacta en los siguientes términos: 

[(Quedan derogados los artículos 443 a 544 
del Código de Comercio; el artículo 950 del- 
mismo cuerpo legal, en lo relativo a la pres- 
cripción de las acciohes derivadas de los títu- 
los regulados en esta Ley, el artículo 1.465 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y cuantas dis- 
posiciones se opongan a lo establecido en la 
presente Ley.. 

A la Disposición Final Primera se han pre- 
sentado las enmiendas números 89, del Grupo 
Parlamentario Popular, y la 180, del Grupo 
Parlamentario Socialista. Retirada la enmien- 
da número 89 por el portavoz del correspon- 
diente Grupo, la Ponencia acepta, por unani- 
midad, la enmienda número 180, quedando 
redactada la Disposición Final Primera en los 
siguientes términos: 

( (1 .  El Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Justicia, regulará la emisión de letras de 
cambio y pagarés suscritos por el librador o 
firmante, en forma impresa. A propuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda, el Gobier- 
no regulará el modo en el que, en esos casos, 
debe satisfacerse el impuesto de actos jurídi- 
cos documentados. 

El Gobierno, a propuesta de los Minis- 
tros de Justicia y de Economía y Hacienda, 
regulará las Cámaras de Compensación y la 
presentación en ellas de los títuios regulados 
en esta Ley.» 

2. 

A la Disposición Fina! Segunda se ha.pre- 
sentado la enmienda número 181, del Grupo 
,Parlamentario Socialista, que se acepta por 
unanimidad. En consecuencia, esa Disposi- 
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ción queda redactada en los siguientes térmi- 
nos: 

uLa presente Ley entrará en vigor el día 1 
de enero de 1986.)) 

Palacio del Senado, 4 de juhio de 1985.- 
Santiago Balleateror de Rodrigo, José Mana 
Lafuente Mpez, Arturo Liz6n Glner, Manuel 
J. Reigada Montoto y Joaquín Ruiz Mendoza. 

PROYECTO DE LEY CAMBIARIA 
Y DEL CHEQUE 

Exposición de Motivos 

1 

La adaptación del ordenamiento sobre la 
letra de cambio, el cheque y el pagari. a la 
llamada legislación uniforme de Ginebra su- 
pone dar un paso decisivo encaminado a la 
renovación de nuestro Derecho Mercantil, tan 
necesitado de reforma. Si esta necesidad es 
predicable de otros sectores del ordenamiento 
mercantil, en pocos se hace tan evidente co- 
mo en el de estos títulos valores, cuya regula- 
ción casi centenaria ha sido repetidamente 
denunciada por no servir para proteger ade- 
cuadamente los créditos incorporados a di- 
chos documentos. 

La regulación de la letra de cambio, conte- 
nida en el título X del Libro 11 del Código de 
Comercio, está inspirada directamente en la 
de su homónimo 'francés, dominado, cuando 
aquél se promulgó, por una concepción ins- 
trumental de la cambial, sobre la que inci- 
dían directamente todos los avatares del ne- 
gocio causal. Esta concepción choca abierta- 
mente con las necesidades del tráfico jurídico 
contemporáneo, en el que la circulación de 
los títulos no puede quedar sometida al mis- 
mo régimen que la simple cesión de créditos. 
Estas insuficiencias están directamente vin- 
culadas al sistema de excepciones oponibles 

por el deudor cambiario, del que la circuns- 
tancia de ser la Ley de Enjuiciamiento Civil 
anterior al Código de Comercio ha hecho un 
problema eminentemente procesal, cuando, 
por el contrario, su solución es determinante 
del régimen jurídico sustantivo de estos títu- 
los. Dicho con otras palabras: del régimen de 
excepciones que se adopte depende que se 
perpetúe la configuración causalista de la le- 
tra, o bien que se inicie la tendencia a la abs- 
tracción del título. 

Estas insuficiencias no son, sin embargo, el 
único factor determinante de la reforma que 
se propone. A aquéllas hay que agregar la vo- 
luntad política de incorporar a España al 
conjunto de Estados que están contribuyendo 
a llevar a la realidad el propósito, explícito, 
por ejemplo, en el artículo 3, h), del Tratado 
de Roma, constitutivo de la Comunidad Eco- 
nómica Europea, de aproximar las legislacio- 
nes nacionales en la medida necesaria para el 
funcionamiento del Mercado Común. 

Es sabido que el Derecho Mercantil ha rei- 
vindicado históricamente la nota de universa- 
lidad, mucho antes de que las relaciones de 
toda índole entre los pueblos y entre los Esta- 
dos alcanzasen el grado de fluidez que tienen 
en la actualidad. En efecto, el intercambio 
empresarial entre Estados dotados de simila- 
res sistemas políticos, que reconocen, a su 
vez, similares sistemas de organización eco- 
nomica, requiere la existencia de regulaciones 
homogéneas en un buen número de institucio- 
nes. 

Una de las categorías del entorno institu- 
cional común -la autonomía de la voluntad- 
ha permitido que los sectores interesados 
acudiesen en no pocas ocasiones a la autorre- 
gulación y a la unificación de prácticas nego- 
ciables. Pero. cuando la autorregulación no es 
posible, han sido los Estados y las Organiza- 
ciones Internacionales quienes han procurado 
acentuar los perfiles comunes de las institu- 
ciones necesarias para que el tráfico jurídico 
se desarrolle. adecuadamente. Uno de estos 
casos lo constituye el ordenamiento de la le- 
tra de cambio, pagaré a la orden y cheque, 

. 
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contenido en las Leyes Uniformes anejas a los 
Convenios de Ginebra de 7 de junio de 1930 y 
19 de marzo de 1931. Esta Ley recoge, sustan- 
cialmente, la regulación ginebrina. 

111 

La opción manifiesta por el sistema de las 
Leyes de Ginebra se fundamenta, ante todo, 
en la superioridad técnica de esa normativa 
frente a la de nuestro Código de Comercio. 

Las novedades que la Ley incorpora tienen 
múltiples manifestaciones, y comienzan por 
la sencillez con que se delimitan los requisi- 
tos formales de los títulos regulados y el vigor 
con que se defiende la validez genérica de ca- 
da una de las declaraciones a ellos incorpora- 
das aunque alguna de las demás esté afectada 
por vicios invalidantes. Se trata, en definiti- 
va, de facilitar la circulación de estos docu- 
mentos sin imponer al adquirente la carga de 
examinar, además de la regularidad formal 
de los endosos, la validez intrínseca de todas 
las declaraciones procedentes. Acoge también 
situaciones que se producen, en la práctica, 
tales como los títulos en blanco, que están 
huérfanos de regulación en los textos vigen- 
tes, la suscripción de estos documentos ale- 
gando una representación inexistente (proble- 
ma para cuya solución hay que acudir hoy a 
categorías extracambiarias), el cheque para 
abonar en cuenta o el cheque certificado o 
conformado. A l  referirse a los requisitos for- 
males del, título cabe resaltar la desaparición 
de la,mekión de la .cláusula valor» en la 
letra de cambio, rastro evidente de la concep- 
ción causal que domina, si bien no con abso- 
luta exclusividad, el sistema vigente. 

La superioridad técnica de los textos gine- 
brinos resalta especialmente en los artículos 
17 de la Ley de la Letra de Cambio y 22 de la 
del Cheque, de los que son fiel trasunto los 
artículos 20 y 128, respectivamente, de esta. 
En ellos se delimita negativamente y con en- 
comiable sencillez el régimen de excepciones, 
sin necesidad de acudir a listas tasadas, lo 
que contrasta con la tajante dicción del vigen- 
te artículo 480 del Código de Comercio, que 
tantas matizaciones jurisprudenciales ha reci- 
bido en sus cien años de vigencia. 

Merece también mención especial la confi- 
guración del aval. El texto trata de poner fin 
a la polemica doctrinal y jurisprudencia1 so- 
bre la naturaleza jurídica de esa declaración 
cambiaria, optando por su definición como 
obligación autónoma, válida aunque sea nula 
la obligación garantizada por motivo distinto 
de los vicios de forma. 

Las normas sobre presentación a la accpta- 
ción, en el caso de la letra, y al pago de las 
tres clases de títulos regulados denotan la flc- 
xibilidad con que se aborda esta matcria; ca- 
be destacar la ampliación de los plazos para 
presentar a la aceptación las letras de cambio 
giradas a la vista, y en general, para la pre- 
sentación al pago de estos títulos. 

IV 

Las Leyes uniformes tienen el propósito 
manifiesto de fortalecer la posición jurídica 
del acreedor cambiario. Tal propósito tiene su 
reflejo en esta Ley no sólo en la formulación 
de las excepciones oponibles, a la que ya se ha 
hecho mención para subrayar su carácter, sus- 
tantivo, sino en otros ámbitos. Cabe destacar 
en primer lugar la flexibilidad con que se 
aborda el régimen de protesto, permitiendo 
su sustitución por declaraciones del librado o 
de la Cámara de Compensación o su elimina- 
ción. También supone una novedad, al menos 
como formulación normativa, el que la rigu- 
rosa obligación del aceptante de la letra de 
cambio y de sus avalistas no quede sometida 
a condición de protesto o declaración equiva- 
lente. Otro mecanismo fundamental para re- 
forzar la garantía del tenedor es el estableci- 
miento de la solidaridad pasiva absoluta de 
los deudores cambiarios, a los que, con inde- 
pendencia de su posición en el título se podrá 
demandar conjunta o separadamente. Tam- 
bién pueden enmarcarse entre las medidas 
que van a suponer indirectamente, una mejor 
situación del acreedor, el establecimiento de 
un interés de demora más adecuado a la si- 
tuación del momento en que se produzca el 
impago de uno de los títulos. Para el concreto 
caso del cheque se prevé una cláulula penal 
que jugará contra el librador que emita un 
cheque sin tener provisión de fondos en poder 
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del librado. Un nuevo cauce procedimentai 
para el juicio ejecutivo cambiario completa 
las medidas tendentes a reforzar la posición 
del tenedor, además de la reforma del artícu- 
lo 1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
para incluir en el enunciado de los títulos eje- 
cutivos al pagar6 y al cheque. 

La Ley dedica, en fin, dos capítulos a resol- 
ver los problemas derivados del conflicto de 
leyes. 

v 

N o  puede negarse el descrédito relativo que 
rodea hoy a la letra de cambio en nuestra so- 
ciedad; es cierto que tal actitud no deriva ex- 
clusivamente, ni siquiera principalmente, de 
las insuficiencias normativas que han sido ex- 
puestas. La situación crítica que vive nuestra 
economía y una desmesurada utilización de 
la letra de cambio, tanto en el mercado de 
bienes y servicios de consumo como en el 
mercado financiero, y unas leyes procesales 
obsoletas no son factores extranos al elevadí- 
simo número de impagados que recogen las 
estadísticas. La nueva Ley, rigurosa con el 
deudor, quiere cambiar ciertos usos que han 
contribuido a ese descrédito, restableciendo 
la confianza en el Ordenamiento jurídico y en 
uno de los valores fundamentales de la vida 
empresarial, la buena fe. 

La normativa jurídica que introduce esta 
Ley, absolutamente necesaria y conveniente, 
no impide que, tras los oportunos estudios y 
cuando las circunstancias económicas y socia- 
les lo requieran, pueda abordarse la elabora- 
ción de un texto legal complementario y espe- 
cífico que establezca las normas que hayan de 
regir para las letras emitidas en operaciones 
realizadas por los consumidores y usuarios. 
Las diferentes orientaciones de los ordcna- 
mientos jurídicos de otros países europeos, 
así como la inexistencia de normativa unifor- 
me en esta materia aconsejan no introducir 
en la presente Ley su rekulación definitiva, 
sin perjuicio de que ello pueda y deba hacerse 
en el momento oportuno. 

TITULO 1 

De la letra de cambio y del pagarée 

CAPITULO PRIMERO 

De la emisión y de la forma de la letra de 
cambio 

Artículo 1 

La letra de cambio deberá contener: 

1 .  La denominación de letra de cambio in- 
serta en el texto mismo del título expresada 
en el idioma empleado para su redacción. 

El mandato puro y simple de pagar una 
suma determinada en pesetas o moneda ex- 
tranjera convertible admitida a cotización 
oficial. 

3. El nombre de la persona que ha de pa- 
gar, denominada librado. 
4. La indicación del vencimiento. 
5 .  El lugar en que se ha de efectuar el pa- 

go. 
6. El nombre de la persona a quien se ha 

de hacer el pago o a cuya orden se ha de efec- 
tuar. 

7. La fecha y el lugar en que la letra se 
libra. 

8. La firma del que emite la letra, denomi- 
nado librador. 

2. 

Artículo 2 

El documento que carezca de alguno de los 
requisitos que se indican en el artículo prece- 
dente no se considera letra de cambio, salvQ 
en los casos comprendidos en los párrafos si- 
guientes: 

a) .La letra de cambio cuyo vencimiento 
no esté expresado se considerará pagadera a 
la vista. 

A falta de indicación especial, el lugar 
designado junto al nombre del librado se con- 
siderará como el lugar del pago, y al mismo 
tiempo, como lugar del domicilio del librado. 

b) 
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c) La letra de cambio que no indique el 
lugar de su emisión se considerará librada en 
el lugar designado junto al nombre del libra- 
dor. 

Artículo 3 

Cuando la letra se gira contra dos o más 
librados, se entenderá que se dirige indistin- 
tamente a cada uno, para que cualquiera de 
ellos pague el importe total de la misma. 

Artículo 4 

La letra de cambio también podrá girarse: 

a) A la orden del propio librador. 
b) Contra el propio librador. 
c) Por cuenta de un tercero. 

Artículo 5 

La letra de cambio podrá ser pagadera en el 
domicilio de un tercero, sea en la localidad en 
que el librado tiene su domicilio, sea en otra 
localidad. 

En este caso, el pago se reclamará del terce- 
ro, salvo que se exprese que pagará el propio 
librado. 

Artículo 6 

En una letra de cambio pagadera a la vista 
o a un plazo desde la vista, podrá disponer el 
librador que la cantidad correspondiente de- 
vengue intereses. En cualquier otra letra de 
cambio, semejante estfpulacibn se considera- 
rá como no escrita. 

El tipo de interés anual deberá indicarse en 
la letra, y a falta de esta indicacibn, la cláusu- 
la correspondiente se considerará como no es- 
crita. 
Los intereses correrán a partir de la fecha 

en que se libre la letra de cambio mientras no 
se indique otra fecha al efecto. 

- 1  

Artículo 7 

Cuando en una letra de cambio figure escri- 
to el importe de la misma letra y en números 
será válida la cantidad escrita en letra, en ca- 
so de diferencia. 

La letra de cambio cuyo importe esté escri- 
to varias veces por suma diferente, ya sea en 
letra, ya sea en números, será válida por la 
cantidad menor. 

Artículo 8 

Cuando una letra de cambio lleve firmas de 
personas incapaces de obligarse, o firmas fal- 
sas, de personas imaginarias, o firmas que 
por cualquier razón no puedan obligar a las 
personas que hayan firmado la letra o a aque- 
llas con cuyo nombre aparezca firmada, las 
obligaciones de los demás firmantes no deja- 
rán por eso de ser válidas. ' 

Artículo 9 

Todos los que pusieren firmas a nombre de 
otro en letras de cambio deberán hallarse au- 
torizados para éllo con poder de las personas 
en cuya representación obraren, expresándolo 
claramente en la antefirma. 

Se presumirá que los admini$tradores de 
Compañías están autorizados por el solo he- 
cho de su nombramiento, 
Los tomadores y tenedores de letras ten- 

drán derecho a exigir a los firmantes la exhi- 
bici611 del poder. 

Artículo 10 

El que pusiere su firma en una letra de 
cambio, como representante de una persona 
sin poderes para obrar en nombre de ella, 
quedará obligado en virtud de la letra. Si la 
pagare, tendrá los mismos derechos que hu- 
biera tenido el supuesto representado, Lo 
mismo se entenderá del representante que hu- 
biere excedido sus poderes, sin perjuicio de la 
responsabilidad cambioria del representado 
dentro de los límites del poder. 
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Artículo 1 1  

El librador garantiza la aceptación y el pa- 
go* 

Podrá eximirse de la garantfa de la acepta- 
ción, pero toda cláusula por la cual se exonere 
de la garantfa del pago se considerará como 
no escrita. 

Artículo 12 

Cuando una letra de cambio, incompleta en 
el momento de su emisión, se hubiese comple- 
tado contrariamente a los acuerdos celebra- 
dos, el incumplimiento de estos acuerdos no 
padrá alegarse contra el tenedor, a menos que 
éste haya adquirido la letra de mala fe o con 
culpa grave. 

Artículo 13 

Cuando la extensión de las menciones que 
hayan de figurar en la letra así lo exija, podrá 
ampliarse el documento en que conste la letra 
de cambio, incorporando un suplemento por 
medio de una hoja adherida en la que se iden- 
tifique la misma y en la que podrán hacerse 
constar cualesquiera menciones previstas en 
la presente Ley, con excepción de las enume- 
radas en el artículo primero, que deberán fi- 
gurar en el documento en que se creó la letra. 

Artículo 14 

La letra de cambio, aunque no esté expresa- 
mente librada a la orden, será transmisible 
por endoso. 

Cuarldo el librador haya escrito en la letra 
de cambio las palabras ano a la orden., o una 
expresión equivalente, el título no será trans- 
misible, sino en la forma y con unos efectos 
de una cesión ordinaria. 

El endoso podrá hacerse incluso a favor del 
librado, haya aceptado o no, del librador o de 
cualquier otra persona obligada en la letra. 
Todas estas personas podrán endosarla de 
nuevo. 

Artfculo 15 

El endoso deberá ser total, puro y simple. 
Toda condición a la que aparezca subordina- 
do se considerará no escrita. 

En endoso parcial será nulo. 
El endoso al portador equivaldrá a un en- 

doso en blanco. 

Artículo 16 

El endoso deberá escribirse en la letra o en 
su suplemento y será firmado por el endosan- 
te. 

Será endoso en blanco el que no designe al 
endosatario o consista simplemente en la fir- 
ma del endosante. En este último caso, para 
que el endoso sea válido deberá estar escrito 
al dorso de la letra de cambio. 

Artfculo 17 

El endoso transmite todos los derechos re- 

Cuando el endoso esté en blanco, el tenedor 
sultantes de la letra de cambio. 

podrá: 

1: Completar el endoso en blanco con su 
nombre o con el de otra persona. 

2: Endosar la letra nuevamente en blanco 
o hacerlo designando un endosatario determi- 
nado. 

3: Entregar la letra a ‘un tercero, sin 
completar el endoso en blanco y sin endosar- 
la. 

Articulo 18 

En endosante, salvo cláusula en contrario, 
garantiza la aceptación y el pago frente a los 
tenedores posteriores. 

En endosante puede prohibir un nuevo en- 
doso. En este caso, no responderá frente a las 
personas a quienes ulteriormente se endosare 
la letra. 
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Artículo 19 

El tenedor de la letra de cambio se conside- 
rará portador legítimo de la misma cuando 
justifique su derecho por una serie no inte- 
rrumpida de endosos, aun cuando el último 
endoso esté en blanco. A tal efecto, los endo- 
sos tachados se considerarán como no escri- 
tos. Cuando un endoso en blanco vaya segui- 
do de otro endoso, el firmante de éste se en- 
tenderá que adquirió la letra por el endoso en 
blanco. 

Cuando una persona sea desposeída de una 
letra de cambio, por cualquier causa que fue- 
re, el nuevo tenedor que justifique su derecho 
en la forma indicada en el párrafo precedente, 
no estará obligado a devolver la letra, salvo 
que la hubiera adquirido de mala fe o intervi- 
niendo culpa grave. 

Artículo 20 

El demandado por una acción cambiaria no 
podrá oponer al tenedor excepciones funda- 
das en sus relaciones personales con el libra- 
dor o con los tenedores anteriores, a no ser 
que el tenedor, al adquirir la letra, haya pro- 
cedido a sabiendas en perjuicio del deudor. 

Artfculo 21 

Cuando el endoso contenga la mención «va- 
lor al cobro», «para cobranza., o cualquier 
otra que indique un simple mandato, el tene- 
dor podrá ejercer todos los derechos deriva- 
dos de la letra de cambio, pero no podrit en- 
dosar ésta, sino a título de comisión de co- 
branza. 

En este caso, las persona obligadas sólo po- 
drán invocar contra el tenedor las excepcio- 
neS que pudieran alegarse contra el endosan- 
te. 

La autorización contenida en el endoso de 
apoderamiento no cesará por la muerte del 
mandante, ni por su incapacidad sobreveni- 
da. 

Artículo 22 

Cuando un endoso contenga la mención 

avalor en garantías, avalor en prenda., o 
cualquier otra que implique una garantía, el 
tenedor podrá ejercer todos los derechos que 
derivan de la letra de cambio, pero el endoso 
hecho por él sólo valdrá como comisión de 
cobranza. 

Las personas obligadas no podrán invocar 
contra el tenedor de una letra recibida en 
prenda o en garantía las excepciones funda- 
das en sus relaciones personales con el endo- 
sante que las transmitió en garantía, a menos 
que el tenedor, al recibir la letra, hubiera pro- 
cedido a sabiendas en perjuicio del deudor. 

Artículo 23 

El endoso posterior al vencimiento, que no 
podrá ser realizado por el aceptante, produci- 
rá los mismos efectos que un endoso anterior. 
Sin embargo, el endoso posterior al protesto o 
a la declaración equivalente por falta de pago 
o al vencimiento del plazo establecido para 
levantar el protesto no producirá otros efectos 
que loa de una cesi6n ordinaria. 

El endoso sin fecha se considerará hecho 
antes de terminar el plazo fijado para levan- 
tar el protesto, salvo prueba en contrario. 

Artículo 24 

La cesión ordinaria de la letra transmitirá 
al cesionario todos los derechos del cedente, 
en los términos previstos en 10s artículos 347 
y 348 del Código de Comercio. 

El cesionario tendrá derecho a la entregade 
la letra. Iguales efectos producirá la transmi- 
sión de la letra por cualquier atro medio dis- 
tinto del endoso. 

CAPITULO TERCERO 

De la aceptad611 

Artículo 25 

El tenedor o el simple portador de una letra 
de cambio podrá presentarla a la aceptación 
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del librado, en lugar de su domicilio y hasta 
la fecha de su vencimiento. 

Artículo 26 

En toda letra de cambio el librador podrá 
establecer que habrá de presentarse a la acep- 
tación, fijando o no un plazo para ello. 

También podrá prohibir en la letra su pre- 
sentaci6n a la aceptacibn, salvo que sea paga- 
dera en el domicilio de un tercero, o en una 
localidad distinta de la del domicilio del li- 
brado, o se trate de una letra girada a un pla- 
zo desde la vista. 

Podrá, asimismo, establecer que la presen- 
taci6n a la aceptación no habrá de efectuarse 
antes de determinada fecha. 

Todo endosante podrá establecer que la le- 
tra deberá presentarse a la aceptacibn fijando 
o no un plazo para ello, salvo que el librador 
haya prohibido. la aceptaci6n. 

Artículo 27 

Las letras de cambio a un plazo desde la 
vista deberán presentarse a la aceptaci6n en 
el término de un ano a partir de su fecha. 

El librador podrá acortar este último plazo 
o fijar uno más largo. 

Estos plazos p o u n  ser acortados por los 
endosantes. 

Artículo 28 

el librado podrá pedir que se le prerente 
por segunda vez la letra de cambio, al día 
riguiente de *la primera prerentacibn. Loa 
obligado8 en vía de regrero no podrán alegar 
que tal petici6n qued6 incumplida, rah0 que 
hubiere conrtancia de la mirma en el protesto 
o en la declaraci6n equivalente del librado. 

El portador no ertarli obligado a dejar en 
poder del librador la letra prerentada a la 
aceptaci6n. 

Artículo 29 

La aceptaci6n re ercribirli en la letra de 

cambio. Se expresará mediante la palabra 
*acepto* o cualquier otra equivalente, e irá 
firmada por el librado. La simple firma de 
éste puerta en el anverso de la letra equivale 
a la aceptaci6n. 

Cuando la letra sea pagadera a cierto plazo 
desde la vista, o cuando deba presentarse a la 
aceptaci6n en un plazo fijado por una estipu- 
lacidn especial, la aceptacibn deberá llevar la 
fecha del día en que se haya dado, a no ser 
que el portador exija que se fije la fecha del día 
de la presentaci6n. A falta de fecha, el porta- 
dor, para conservar sus derechos contra los 
endosantes y contar el librador, hará constar 
esa omisi6n mediante protesto, levantado en 
tiempo hábil. 

Artículo 30 

La aceptacidn será pura y simple, pero 'el 
librado podrk limitarla a una parte de la can- 
tidad. 

Cualquiera otra modificaci6n introducida 
por la aceptaci6n en el texto de la letra de 
cambio, equivaldrá a una negativa de acepta- 
cibn. Esto no obstante, el aceptante quedará 
obligado con arreglo a los términos de su 
aceptacibn. 

Artículo 31 

La letra girada contra dos o más librados 
podrá prerentarre a cualquiera de elloa, a me- 
n9r que 'indique claramente lo contrario. La 
negativa de la aceptaci6n por uno de elloa 
permitirá al tenedor el ejercicio de su accidn 
de regreso conforme a lo dirpuento en el artí- 
culo 50. 

Artículo 32 

Cuando el librador hubiere indicado en la 
letra de cambio un lugar de pago dirtinto al 
del domicilio del librado, rin derignar a un 
tercero a quien deba reclamane el pago, el 
librado podrá hacerlo en el momento de la 
aceptaci6n. A falta de tal derignrción, re en- 
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tenderá que el aceptanre se ha obligado a pa- 
gar por sí mismo en el lugar del pago. 

Cuando la letra sea pagadera en el domici- 
lio del librado, éste podrá indicar en la acep- 
tación otro domicilio de pago en la misma 
localidad y,  en su caso, la personas a quien 
haya de reclamarse dicho pago. 

Artículo 33 

Por la aceptación el librado se obliga a pa- 
gar la letra de cambio de su vencimiento. 

Artículo 34 

Cuando el librado tuviere en su poder la 
letra para su aceptación, la aceptare y antes 
de devolverla tachare o cancelare la acepta- 
ción, se considerará que la letra no ha sido 
aceptada. Salvo prueba en contrario, la ta- 
chadura se considerará hecha por el librado y 
antes de la devolución del título. 

Esto no obstante, si el librado hubiese noti- 
ficado su aceptación por escrito al tenedor o a 
cualquier firmante de la letra quedará obliga- 
do frente a éstos en los términos de su acepta- 
ción. 

CAPITULO CUARTO 

Del aval 

Artículo 35 

El pago de una letra podrá garantizarse 
mediante aval, ya sea por la totalidad o por 
parte de su importe. 

Esta garantía puede prestarla un tercero o 
también un firmante de la letra. 

El aval podrá suscribirse incluso después 
del vencimiento y denegación de pago de la 
letra, siempre que al otorgarse no hubiere 
quedado liberado ya el avalado de su obliga- 
ción cambiaria. 

Artículo 36 

El aval ha de ponerse en la letra o en su 
suplemento. Se expresará mediante la pala- 
bra upor avalu o cualquier otra fórmula equi- 
valente, e irá firmado por el avalista. 

La simple firma de una persona puesta en 
el anverso de la letra de cambio vale como 
aval, siempre que no se trate de la firma del 
librado o del librador. 

El aJal deberá indicar a quién se avala. A 
falta de esta indicación, se entenderá avalado 
el librador. 

No producirá efectos cambiarios el aval en 
documento separado. 

' 

Artículo 37 

El avalista responde de igual manera que 
el avalado, y no podrá oponer las excepciones 
personales de éste. Será válido el aval aunque 
la obligación garantizada fuese nula por cual- 
quier causa que no sea la de vicio de forma. 

Cuando el avalista pagare la letra de cam- 
bio adquirirá los derechos derivados de ella 
contra la persona avalada y contra los que 
sean responsables cambiariamente respecto 
de esta última. 

CAPITULO QUINTO 

Del vencimiento 

Artículo 38 

La letra de cambio podrá librarse: 

1." A fecha fija. 
2." A un plazo contado desde la fecha. 
3." A la vista. 
4." A un plazo contado desde la vista. 

Las letras de cambio que indiquen otros 
vencimientos o vencimientos sucesivos serán 
nulas. 
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Artículo 39 

La letra de cambio a la vista será pagadera 
su .presentación. Deberá presentarse al pago 
dentro del año siguiente a su fecha. El libra- 
dor podrá acortar este plazo o fijar uno más 
largo. Estos plazos podrán ser acortados por 
los endosantes. 

El librador podrá disponer que una letra de 
cambio pagadera a la vista no se presente al 
pago antes de una determinada fecha. En este 
caso, el plazo para la presentación se contará 
desde dicha fecha. 

Artículo 40 

El vencimiento de una letra de cambio a un 
plazo desde la vista, se determinará por la 
fecha de la aceptación o, en defecto de ésta, 
por la del protesto o declaración equivalente. 

A falta de protesto, toda aceptación que no 
lleve fecha se considerará siempre, frente al 
aceptante, quc ha sido puesta el último día 
del plazo senalado para su presentación a la 
aceptación. 

Artículo 41 

En las letras de cambio libradas a uno o 
varios meses a partir de su fecha o de la vista, 
su vencimiento se determinará computándose 
los meses de fecha a fecha. Cuando en el mes 
del vencimiento no hubiere día equivalente al 
inicial del cómputo se entenderá que el plazo 
expira el ultimo del mes. 

En el cómputo no se excluyen los días inhá- 
biles, pero si el día del vencimiento lo fuera, 
se entenderá que la letra vence el primer día 
hábil siguiente. 

Artículo 42 

Cuando una letra de cambio sea pagadera a 
fecha fija en un lugar en que el calendario sea 
diferente del que rija en el lugar de la emi- 
s i h ,  la fecha del vencimiento se entenderá 
fijada con arreglo al calendario del lugar del 
pago* 

Cuando una letra librada entre dos plazas 
que tengan calendarios diferentes sea pagade- 
ra a cierto plazo desde su fecha, el día de la 
emisión se remitirá al día correspondiente del 
calendario del lugar del pago, y el vencimien- 
to se determinará en consecuencia. Las mis- 
mas reglas serán de aplicación para la presen- 
tación de las letras a su aceptación. 

Estas reglas no serán aplicables cuando de 
la letra de cambio resulte la intención del li-  
brador de adoptar otras diferentes. 

CAPITULO SEXTO 

Del pago 

Artículo 43 

El tenedor de una letra de cambio pagadera 
en día fijo o a un plazo a contar desde la fecha 
o desde la vista, deberá presentar la letra de 
cambio al pago en el día de su vencimiento, o 
en uno de los dos días hábiles siguientes. 

Cuando se trate de letras de cambio domici- 
liadas en entidad de crédito, su presentación 
a una Cámara de compensación equivaldrá a 
su presentación al pago. 

Artículo 44 

La letra girada contra dos o más librados 
deberá ser presentada a su.vencimiento a los 
aceptantes para su pago por cualquiera de 
ellos. Si la letra no tuviere aceptantes podrá 
ser presentada a cualquiera de los librados. 

Cuando los domicilios fijados para el pago 
de los distintos aceptantes estuvieren en loca- 
lidades diversas, una vez presentada la letra 
de pago infructuosamente en la fecha de su 
vencimiento a uno de los aceptantes, en los 
términos previstos en el artículo anterior, de- 
berán efectuarse las sucesivas presentaciones 
en el plazo de ocho días hábiles para cada 
uno de ellos. 
La falta de pago de la letra por todos los 

aceptantes o por uno de los librados, cuando no 
estuviere aceptada, será suficiente para atri- 
buir al tenedor las acciones establecidas en la 
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presente Ley para el caso de que la letra no 
sea pagada. 

Artículo 45 

La entidad de crédito domiciliaria, es res- 
ponsable frente al librado de la apreciación 
de la legitimación del tenedor. A l  pagar la le- 
tra entregará al librado un documento acredi- 
tativo del pago en el que se identificará sufi- 
cientemente aquélla. El librado podrá exigir a 
la entidad domiciliaria la entrega de la letra 
pagada por su cuenta, en cuyo caso dicha en- 
tidad quedará obligada a la entrega del título 
al librado en el plazo máximo de diez días. La 
entidad de crédito domiciliaria que paga la 
letra por cuenta del librado es responsable de 
la custodia del título en tanto no se lo entre- 
gue a aquél. 

Artículo 46 

El portador de una letra de cambio no po- 
drá ser obligado a recibir el pago antes de su 
vencimiento. 

El librado que pagare antes del vencimien- 
to, lo hará por su cuenta y riesgo. 

El que pagare al vencimiento quedará libe- 
rado, a no ser que hubiere incurrido en dolo o 
culpa grave al apreciar la legitimación del te- 
nedor. A tal efecto, estará obligado a compro- 
bar la regularidad de la serie de endosos, pero 
no la autenticidad de la firma de los endosan- 
tes. 

Artículo 47 

El pago de las letras de cambio libradas en 
moneda extranjera convertible admitida a co- 
tizacibn oficial deberá realizarse en la mone- 
da pactada, siempre que la obligacibn de pa- 
go en la referida moneda esté autorizada o 
resulte permitida de acuerdo con las normas 
de control de cambios. 

Si no fuera posible efectuar el pago en la 
moneda pactada, por causa no imputable al 
deudor, éste entregará el valor en pesetas dc 
la suma expresada en la letra de cambio, de- 

- 1  

terminándose dicho valor de acuerdo con el 
cambio vendedor correspondiente al día del 
vencimiento. En caso de demora el tenedor 
podrá exigir que el importe de la letra le sea 
pagado por el valor en pesetas que resulte del 
cambio vendedor de la fecha de vencimiento 
o del de la fecha de pago, a su elección. 

Cuando el importe de la letra de cambio se 
haya indicado en una moneda que tenga la 
misma denominación, pero diferente valor en 
el país de emisión que en el país de pago, se 
presumirá que la moneda expresada es la del 
lugar de pago. 

Artículo 48 

A falta de presentación al pago de la letra 
de cambio en el plazo fijado por el artículo 
43, todo deudor tendrá la facultad de consig- 
nar su importe en depósito a disposición del 
tenedor y por su cuenta y riesgo, judicialmen- 
te o en un Notario, Agente de Cambio y Bolsa 
o Corredor de Comercio Colegiado. 

CAPITULO SEPTIMO 

De las acciones por, falta de aceptaclón y falta 
de pago 

Artículo 49 

La acción cambiaria puede ser directa con- 
tra el aceptante o sus avalistas, o de regreso 
contra cualquier otro obligado. 

A falta de pago, el tenedor, aunque sea el 
propio librador, tendrá contra el aceptante y 
su avalista la acción directa derivada de la 
letra de cambio para reclamar sin necesidad 
de protesto, tanto en la vía ordinaria como en 
la ejecutiva, lo previsto en los artículos 58 y 
59. 

Artfculo 50 

El tenedor podrá ejercitar su acción de re- 
greso contra los endosantes, el librador y las ' 
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demás personas obligadas una vez vencida la 
letra, cuando el pago no se haya efectuado. 

La misma acción podrá ejercitarse antes 
del vencimiento en los siguientes casos: 

a) Cuando se hubiere denegado total o 
parcialmente la aceptación. 

b) Cuando el librado sea o no aceptante, 
se encontrare en suspensión de pagos, quiebra 
o concurso o hubiere resultado infructuoso el 
embargo de sus bienes. 

c) Cuando el librador de una letra, cuya 
presentación a la aceptación haya sido prohi- 
bida, se encontrare en suspensión de pagos, 
quiebra o concurso. 

En los supuestos de los apartados b) y c) los 
demandados podrán obtener del Juez un pla- 
zo para el pago que en ningún caso excederá 
del día del vencimiento de la letra. 

Artículo 51 

La falta de aceptación o de pago deberá ha- 
cerse constar mediante protesto levantado 
conforme previene el presente capítulo. 

Producirá todos los efectos cambiarios del 
protesto la declaración que conste en la pro- 
pia letra, firmada y fechada por el librado en 
la que se deniegue la aceptación o el pago así 
como la declaración, con los mismos requisi- 
tos, del domiciliario o, en su caso, de la Cá- 
mara de Compensación, en la que se deniegue 
el pago, salvo que el librador haya exigido 
expresamente en la letra el levantamiento del 
protesto notarial. En todo caso, la declaración 
del librado, del domiciliario o de la Cámara 
de Compensación deberá ser hecha dentro de 
los plazos establecidos para el protesto nota- 
rial en el artículo siguiente. 

El protesto notarial por falta de aceptación 
deberá hacerse dentro de los plazos fijados 
para la presentación a la aceptación o de los 
cinco días hábiles siguientes a su termina- 
ción. 

El protesto por falta de pago de una letra 
de cambio pagadera a fecha fija, o a cierto 
plazo desde su fecha, o desde la vista, deberá 
hacerse en uno de los cinco días hábiles si- 
guientes al del vencimiento de la letra de 

cambio. Si se tratare de una letra pagadera a 
la vista, el protesto deberá extenderse en el 
plazo indicado en el párrafo precedente para 
el protesto por falta de aceptación. 

El protesto por falta de aceptación eximirá 
de la presentación al pago y del protesto por 
falta de pago. 

En caso de suspensión de pagos, declara- 
ción de quiebra o concurso del librado, haya 
éste aceptado o no, o del librador de una letra 
no sujeta a aceptación, la presentación de la 
providencia teniendo por solicitada la sus- 
pensión de pagos o del auto declarativo de la 
quiebra o concurso, bastará para que el por- 
tador pueda ejercitar sus acciones de regreso. 

Artículo 52 

La declaración de quedar protestada la le- 
tra se hará por el Notario, dentro de los pla- 
zos previstos en el artículo anterior, mediante 
acta en la que se copiará o reproducirá la le- 
tra. 

En los dos días hábiles siguientes, el Nota- 
rio notificará el protesto al librado, mediante 
cédula extendida en papel común, en la que 
figurarán su nombre y apellidos y la dirección 
de su despacho. En la cédula se copiará o re- 
producirá la letra y se indicará al librado el 
plazo de que dispone, conforme al artículo 53, 
para examinar el original, que estará deposi- 
tado en la Notaría, para aceptar o pagar la 
letra, según los casos, o hacer manifestaciones 
congruentes con el protesto. 

La cédula de notificación será entregada 
por el Notario, o por quien éste designe para 
ello, al librado, sus dependientes o parientes, 
o cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio que corresponda. No  hallando a 
ninguno de ellos, la notificación se considera- 
rá válidamente realizada con su entrega a 
cualquier vecino del lugar. La negativa a reci- 
bir la cédula rlo afectará a la validez de la 
notificación. Todo ello se hará constar por di- 
ligencia en el acta de protesto. 

Las entidades de crédito están obligadas a 
remitir al librado en el plazo de dos días há- 
biles, la cédula de notificación del protesto 
por falta de pago de las letras de cambio que 
estén domiciliadas en 'ellos. 
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Artículo 53 

Sea cual fuere la hora en que se hubiere 
hecho la notificación, el Notario retendrá en 
su poder la letra sin entregar ésta ni testimo- 
nio alguno del protesto al tenedor hasta las 
catorce horas del segundo día hábil siguiente 
al de la notificación. Durante ese tiempo y en 
horas de despacho podrán los interesados 
examinar la letra en la Notaría y hacer mani- 
festaciones congruentes con el protesto. 

Si éste fuere por falta de pago y el pagador 
se presentare en dicho plazo a satisfacer el 
importe de la letra y los gastos del protesto, el 
Notario admitirá el pago, haciéndole entrega 
de la letra con diligencia en la misma y en el 
acta de haberse pagado y cancelado el protes- 
to. 

De análoga manera, si el protesto fuere por 
falta de aceptación, la cancelación se anotará 
en el acta, si la letra fuese aceptada. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a 
la expiración del plazo establecido en el pá- 
rrafo primero de este artículo, el Notario pro- 
cederá a la devolución de la letra al tenedor 
con copia del protesto, si la hubiere solicita- 
do. No obstante, el tenedor podrá retirarlas 
desde el mismo momento en que hubiere ex- 
pirado el plazo del párrafo primero. 

Artículo 54 

Si la letra protestada contuviera indicacio- 
nes o fueren varios los librados, se enviará 
cédula de notificación a todos los que residie- 
sen en la misma plaza, en la forma y con los 
efectos seiialados en el artículo 52. 
. Si residieren en plaza diferente, podrá re- 
producirse el protesto en la lacalidad de que 
se trate dentro de los ocho días hábiles. si- 
guientes a la fecha de protesto precedente. 

Artículo 55 

El tenedor deberá comunicar la falta de 
aceptación o de pago a su endosante y al li- 
brador dentro del plazo de ocho días hábiles. 
Este plazo se computará de la forma siguien- 
te: 1 ." En el caso de protesto notarial, desde la 
fecha del mismo. 2." En el caso de la declara- 

ción escrita a la que se refiere el artículo 5 1, 
párrafo segundo, desde la fecha que en ella 
conste. 3." En el caso de la cláusula de devolu- 
ci6n usin gastos# desde la fecha de presenta- 
ción de la letra. 

Dentro de los'dos días hábiles siguientes a 
la fecha en que el endosante haya recibido la 
comunicación, deberá a su vez comunicarlo a 
su endosante, indicándole los nombres y di- 
recciones de aquellos que hubieren dado las 
comunicaciones precedentes. La misma obli- 
gación corresponderá a todos los endosantes 
hasta llegar al librador. Los plazos antes 
mencionados correrán desde el momento en 
que se reciba la comunicación precedente. 

Toda comunicación que se realice a un fir- 
mante de la letra deberá hacerse en el mismo 
plazo a su avalista. Si no consta su dirección, 
la comunicación deberá efectuarla el avalado. 

En el caso de que un endosante no hubiere 
indicado su dirección o la hubiere indicado de 
manera ilegible, bastará que la comunicación 
se haga al endosante anterior a él. 

~í que tuviere que efectuar una comunica- 
ción podrá hacerlo en cualquier forma, inclu- 
so por la simple devolución de la letra de 
cambio, pero deberá probar que ha dado la 
comunicación dentro del tetmino señalado. 
Se considerará que se ha observado este plazo 
cuando la carta en que se haga la comunica- 
ción se haya puesto en el correo dentro de 
dicho plazo. 

El que no hiciere la comunicación dentro 
del plazo antes' indicado conserva su acción, 
pero será responsable, si ha lugar, del perjui- 
cio causado por su negligencia, sin que lo re- 
clamado por daños y perjuicios pueda exce- 
der del importe de la letra de cambio. 

Artículo 56 

Mediante la cláusula de udevolución sin 
gastosu, «sin protestom, o cualquier otra indi- 
cación equivalente escrita en el título y firma- 
da, el librador, el endosante o sus avalistas 
podrán dispensar al tenedor de hacer que se 
levante protesto por falta de aceptación o por 
falta de pago para poder ejercitar sus accio- 
nes de regreso, tanto por la vía ordinaria co- 
mo ejecutiva. 
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Esta cláusula no dispensará al tenedor de 
presentar la letra dentro de los plazos corres- 
pondientes ni de las comunicaciones que haya 
de dar. La prueba de la inobservancia de los 
plazos incumbirá a quien lo alegue contra el 
tenedor. 

Si la cláusula hubiere sido escrita por el 
librador, producirá sus efectos con relación a 
todos los firmantes; si hubiere sido insertada 
por un endosante o avalista, sólo causará 
efecto con relacion a éstos. Cuando a pesar de 
la cláusula insertada por el librador, el porta- 
dor mande levantar el protesto, los gastos que 
el mismo origine serán de su cuenta. Si la 
cláusula procediere de un endosante o de un 
avalista, los gastos del protesto, en caso de 
que se levante, podrán ser reclamados de to- 
dos estos firmantes. 

Artículo 57 

Los que hubiercn librado, aceptado, endo- 
sado o avalado una lctra.de cambio respon- 
den solidariamcntc frente al tenedor. 

El portador tendrá derecho a proceder con- 
tra todas estas personas individual o conjun- 
tamente, sin que Ic sea indispcnsablc obser- 
var cl orden en que sc hubieren obligado. 

El mismo derecho corresponderá a cual- 
quier firmante de una letra de cambio que la 
haya pagado. 

La acción intentada contra cualquiera dc 
las personas obligadas no impedirá que se 
proceda contra las demás, aunque sean poste- 
riores cn orden a la que fuc primeramente 
demandada. 

Artículo 58 

El tenedor podrá reclamar a la persona 
contra quien ejercite su acción: 

1." El importe de la letra de cambio no 
aceptada o no pagada, con los intereses en 
ella indicados conforme al artículo 6 de esta 
Ley. 

2." Los réditos de la cantidad anterior de- 
vengados desde la fecha de vencimiento de la 

letra calculados al tipo de interés legal del 
dinero incrementado en dos puntos. 

3." Los demás gastos incluidos los del pro- 
testo y los de las comunicaciones. 

Si la acción se ejercitase antes del venci- 
miento, se deducirá del importe de la letra el 
descuento correspondiente. Este descuento se 
calculará al interés legal del dinero vigente al 
día en que la acción se ejercite aumentado cn 
dos puntos. 

Artículo 59 

El que hubiere reembolsado la letra de 
cambio podrá reclamar de las personas que 
sean responsables frente a 61: 

1 .  La cantidad íntegra que haya pagado. 
2. Los intereses de dicha cantidad, calcu- 

lados al interés legal del dinero, aumentado 
cn dos puntos, a partir de la fecha del pago. 

3.  Los gastos que haya realizado. 

Artículo 60 

Toda persona obligada contra la cual se 
ejerza o pueda ejercerse una acción cambiaria 
podrá exigir, mediante el pago correspondien- 
te, la entrega de la letra de cambio con el 
protesto, en su caso, y la cuenta de resaca con 
el recibí. 

Todo endosante que haya reembolsado una 
letra de cambio podrá tachar su endoso y los 
de los endosantes subsiguientes. 

Artículo 61 

En caso de haberse ejercitado una acci6n de 
regreso después de'una aceptación parcial, el 
que reembolsare la cantidad que hubiere que- 
dado sin aceptar podrá exigir que dicho reem- 
bolso se haga constar en la letra de cambio y 
que se le dé el correspondiente recibo. El te- 
nedor deberá entregarle, además, una copia 
autenticada de la letra, así como del protesto 
si se hubiere levantado para que pueda, a su 
vez, ejercitar cualquier acción de regreso. 
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Artículo 62 

Toda persona que tenga derecho de ejercer 
la acción de regreso podrá reembolsarse, sal- 
vo estipulación en contrario, mediante una 
nueva letra girada a la vista sobre cualquiera 
de los obligados en la letra y pagadera en el 
domicilio del obligado. 

La letra de resaca comprenderá, además de 
las cantidades indicadas en los artículos 58 y 
59, un derecho de comisión y el importe del 
timbre de la letra. 

Cuando sea el tenedor quien gire la letra de 
resaca, el importe de ésta se fijará con arreglo 
al cambio de una letra pagadera a la vista, 
girada desde el lugar en que la letra primitiva 
era pagadera sobre el lugar del domicilio del 
garante. Si la letra fuese emitida por un endo- 
sante, su importe se fijará con arreglo al cam- 
bio de una letra a la vista librada desde la 
plaza en que el librador de la letra de resaca 
tiene su domicilio sobre el lugar del domicilio 
del responsable de esta letra. 

Artículo 63 

El tenedor perderá todas sus acciones cam- 
biarias contra los endosantes, librador y las 
demás personas obligadas, con excepción del 
aceptante y de su avalista, en los casos si- 
guientes: 

a) Cuando no hubicrc prcscntado dentro 
del plazo la letra girada a la vista o a un pla- 
zo desde la vista. 

b) Cuando, siendo necesario, no se hubiere 
levantado el protesto o hecho la declaración 
equivalente por falta de aceptación o de pago. 

c) Cuando no hubiere presentado la letra 
al pago, dentro del plazo, en caso de haberse 
estipulado la devolución «sin gastos »'. 

Si la letra no hubiere sido presentada a la 
aceptaci6n en el plazo seíialado por el libra- 
dor, el tenedor perderá las acciones de regre- 
so que le correspondiesen, tanto por la falta 
de pago como por falta de aceptación, a no 
ser que de los términos de la misma resulte 
que el librador s610 excluy6 su garantía por 
falta de aceptaci6n. 

Cuando la estipulación de un plazo para la 
presentación estuviera contenida en un endo- 
so, sólo beneficiará al endosante que la puso. 

Artículo 64 

Cuando no fuere posible presentar la letra 
de cambio o levantar el protesto dentro de los 
plazos fijados, por causa de fuerza mayor, se 
entenderán prorrogados dichos plazos. El te- 
nedor estará obligado a comunicar sin demo- 
ra a su endosante el caso de fuerza mayor y a 
anotar esta comunicación, fechada y firmada 
por él, en la letra de cambio. Será aplicable a 
este caso lo dispuesto en el artículo 55. 

Una vez que haya cesado Ig fuerza mayor, 
el tenedor deberá presentar sin demora la le- 
tra a la aceptación o al pago y ,  si ha lugar, 
levantar el protesto. 

Si la fuerza mayor persistiere después de 
transcurridos treinta días a partir de la fecha 
del vencimiento, las acciones de regreso po- 
drán ejercitarse sin que sea necesaria la pre- 
sentación ni el protesto. 

Para las letras de cambio a la vista o a un 
plazo desde la vista, el término de treinta días 
correrá a partir de la fecha en quc el tenedor 
haya notificado la fuerza mayor a su endosan- 
te, aun antes de la expiración de los plazos de 
presentación. Pero las letras de cambio a un 
plazo desde la vista el término de treinta días 
se aiiadirá al plazo desde la vista indicado en 
la letra de cambio. 

N o  se entenderá que constituyen caso de 
fuerza mayor los hechos que sólo afecten per- 
sonalmente al tenedor o a la persona encarga- 
da por él de la presentación de la letra o del 
levantamiento del protesto. 

Artículo 65 

Cuando el tenedor hubiere perdido la ac- 
ción cambiaria contra todos los obligados y 
no pudiera ejercitar acciones causales contra 
ellos podrá dirigirse contra el librador, el 
aceptante o un endosante, exigiéndoles el pa- 
go de la cantidad con la que se hubieren enri- 
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quecido injustamente en su perjuicio como 
consecuencia de la extinción de la obligación 
cambiaria por la omisión de los actos exigi- 
dos por la Ley para la conservación de los 
derechos que derivan del título. 

La acción de enriquecimiento a favor del 
tenedor prescribe a los tres anos de haberse 
extinguido la acción cambiaria. 

Artículo 66 

La letra de cambio tendrá aparejada ejecu- 
ción a los efectos previstos en los artículos 
1.429 y siguientes de la Ley de Enjuiciamien- 
to Civil, por la suma determinada en el título 
y por las demás cantidades, conforme a los 
artículos 58, 59 y 62 de la presente Ley, sin 
necesidad de reconocimiento judicial de las 
firmas. 

Articulo 67 

El deudor cambiario podrá oponer al tene- 
dor de la letra las excepciones basadas en sus 
relaciones personales con él. También podrá 
oponer aquellas excepciones personales que él 
tenga frente a los tenedores anteriores si al 

. adquirir la letra el tenedor procedió a sabien- 
das en perjuicio del deudor. 

El demandado cambiario podrá oponer, 
además, las excepciones siguientes: 

1 .* La inexistencia o falta de validez de su 
propia declaración cambiaria, incluida la fal- 
sedad de la firma. 

2.' La falta de legitimación del tenedor o 
de las formalidades necesarias de la letra de 
cambio, conforme a lo dispuesto en esta Ley. 

3.' La extinción del crédito cambiario 
cuyo cumplimiento se exige al demandado. 

Frente al ejercicio de la acción cambiaria 
sólo serán admisibles las excepciones enun- 
ciadas en este artículo. En el caso de que se 
ejercite la acción cambiaria por vía ejecutiva 
no será de aplicación lo previsto en los artícu- 
los 1.464 y en los números l.", 2." y 4: del 
artículo 1.467,.de la ley de Enjuiciamiento Ci- 
vil. 

Artículo 68 

El ejercicio de la acción cambiaria en juicio 
ejecutivo se someterá al procedimiento. esta- 
blecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil con 
las particularidades previstas en los artículos 
anteriores y las que a continuación se expre- 
san: 

1: Si el deudor se persona por sí o por 
representante dentro de los tres días siguien- 
tes al en que tuvo lugar la diligencia prevista 
en el artículo 1.442 de la Ley de Enjuicia- 
miento Civil, para negar categóricamente la 
autenticidad de su firma o alegar falta abso- 
luta de representación, o hace tal alegación 
en el acto de la diligencia, podrá el Juez, a la 
vista de las circunstancias del caso y de la 
documentación aportada, levantar el embar- 
go, exigiendo, si lo considera conveniente, la 
caución o garantía adecuada. Esta resolución 
se adoptará en pieza separada y sin suspender 
el curso del juicio ejecutivo. 

2: El auto del Juez levantando el embargo 
quedará sin efecto sin el deudor no  formula 
en tiempo y forma la excepción correspon- 
diente o si, formulada, es desestimada en la 
sentencia. 

3.' En ningún caso se levantará el embar- 
go cuando la letra de cambio se encuentre en 
alguno de los casos siguientes: 

a) Cuando el libramiento, .la aceptación, el 
aval o el endoso hayan sido intervenidos, con 
expresión de la fecha por Agente de  Cambio y 
Bolsa o Corredor de Comercio Colegiado, o las 
respectivas firmas estén legitimadas en la 
propia letra por Notario. 

b) Cuando se trate de ejecución despacha- 
da contra un obligado cambiario que, en el 
protesto o requerido de pago notarialmente o 
en acto de conciliación antes de iniciarse el 
juicio ejecutivo, no hubiera negado categóri- 
camente la autenticidad de su firma en la le- 
tra, o no hubiera alegado la falta absoluta de 
representación. 

c) Cuando el obligado cambiario hubiere 
reconocido su firma judicialmente o en docu- 
mento público. 
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CAPITULO OCTAVO 

De la cesión de la provisión 

Artículo 69 

Si el librador, mediante cláusula inserta en 
la letra, declara que cede sus derechos refe- 
rentes a la provisibn, éstos pasan al tenedor. 

Notificada al librado la cesibn, éste, única- 
mente puede pagar al tenedor debidamente 
legitimado, contra entrega de la letra de cam- 
bio. 

CAPITULO NOVENO 

De la intervenci6n 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones generales 

Artículo 70 

El librador, un endosante o un avalista, po- 
drAn indicar en la letra una persona que la 
acepte o pague, en caso de que sea necesario. 
La letra podrA también ser aceptada o pagada 
por una persona que, sin estar expresamente 
indicada en ella, intervenga por cuenta de 
cualquier obligado en vía de regreso, 

La intervenciúri puede ser realizada por un 
tercero, por el mismo librado, o por cualquier 
obligado cambiario a excepcibn del aceptan- 
te, El interviniente deberA comunicar su in- 
tervencibn en el plazo de dos dias hábiles a la 
persona por cuya cuenta la ha realizado, La 
inobrervancia de este plazo dará lugar a la 
indemnizaci6n de los danos y perjuicios cau- 
sados, que en ningún caso sobrepasarA el im- 
porte de la letra. 

- 1  

SECCION SEGUNDA 

La aceptación por intervención 

Artículo 71 

Puede admitirse la aceptacibn por interven- 
ción en todos los supuestos en los que el tene- 
dor de una letra de cambio susceptible de 
aceptacibn tenga abierta la vía de regreso an- 
tes del vencimiento. . 

La aceptacibn por intervencibn se hará 
constar en la letra, irá firmada por la persona 
que intervenga e indicará por cuenta de quién 
se ha intervenido. Si faltare esta última indi- 
cacibn, la letra se entenderá aceptada por 
cuenta del librador. 

Artículo' 72 

Cuando en la letra se haya indicado una 
persona que la acepte o la pague, si fuera ne- 
cesario, en el mismo lugar del pago, el tene- 
dor perderá las acciones de regreso anteriores 
al vencimiento frente a quien hizo la indica- 
ción y frente a los firmantes posteriores a él, a 
no ser que, presentada la letra a la persona 
indicada y negada por ésta la aceptación, se 
hubiere hecho constar así mediante protesto. 

En los demás casos de intervencibn-el tene- 
dor podrá rechazar la aceptación por inter- 
vencibn; pero si la admitiere, perderá las ac- 
ciones que le hubieren correspondido antes 
del vencimiento contra aquél en cuyo nombre 
se haya dado la aceptaci6n y contra los fir- 
man tes posteriores a 

Artlculo 73 

El aceptante por intervencibn responde 
frente al tenedor de la letra y frente a los en- 
dosantes posteriores a la persona por cuya 
cuenta interviene, de la misma manera que le 
corresponderla hacerlo formalmente a esta 
riltima, 

La aceptaci6n por intervenci6n no priva a 
las perronas por cuya cuenta se ha realizado y 
a las que garantizan a ésta del derecho a exi- 
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gir del tenedor la entrega de la letra, del pro- 
testo y de la cuenta de resaca, con el recibí, si 
hubiere lugar, mediante reembolso de las 
cantidades señaladas en el artículo 58. 

SECCION TERCERA 

Del pago por intervención 

Artículo 74 

El pago por intervención podrá hacerse 
siempre que el tenedor tenga derecho a ejerci- 
tar la vía de regreso, ya sea antes o después 
del vencimiento de la letra. Deberá compren- 
der la cantidad total a satisfacer por aquél 
por quien se interviene y efectuarse, a más 
tardar, al día siguiente del último día permi- 
tido para 'levantar protesto por falta de pago. 

Artículo 75 

El tenedor que rechazare el pago por inrcr- 
vención perderá sus acciones contra todos los 
obligados cambiarios que habrían resultado 
liberados si cl pago hubiera sido aceptado. 

En caso de varios ofrecimientos se dará pre- 
ferencia al que libere a mayor número de 
obligados. Quien pagare por intcrvcnción, a 
sabiendas de que está incumpliendo esta re- 
gla, perderá sus acciones contra todas las per- 
sonas que hubieran podido qucdar liberadas. 

Artículo 76 

En el caso de que la letra de cambio hava 
sido aceptada por la intervención de personas 
domiciliadas en el lugar del pago, o si las per- 
sonas indicadas para pagar tuvieran domici- 
lio en este mismo lugar, el tenedor deberá 
presentar la letra a todas ellas, y en caso de 
falta de pago levantar el oportuno protesto, lo 
más tarde, el día siguiente al último permiti- 
do para el protesto por falta de pago de la 
letra. 

La falta de protesto en el plazo setialado 
libera de su obligación a quien hizo la indica- 
ción o a aquella persona por cuya cuenta se 

aceptó la letra, así como a los endosantes pos- 
teriores a ella. 

Artículo 77 

El pago por intervención libera a todos los 
firmantes de la letra posteriores a aquél por 
cuenta del cual se ha efectuado. La persona 
que lo realiza adquiere todos los derechos que 
deriven de la letra contra el obligado cambia- 
rio por el que ha intervenido y contra todos 
los que responden frente a él. El interviniente 
que paga la letra no podrá, sin embargo, endo- 
sarla de nuevo. 

Artículo 78 

El pago por intervención deberá constar en 
la letra mediante recibí, con indicación de la 
persona a cuyo favor sc ha efectuado. A falta 
de esta indicación se entenderá hecho a favor 
del librador. 

La letra de cambio y el protesto, si lo hubie- 
re, deberán entregarse a la persona que pague 
por intervención. 

CAPITULO DECIMO 

De la pluralidad de ejemplares y de las copias 

SECCION PRIMERA 

Pluralidad de eJemplares 

Artículo 79 

La letra de cambio podrá librarse en varios 
ejemplares idénticos, que deberán estar nu- 
merados en el propio título, indicando, ade- 
más, el número total de ejemplares emitidos. 

A falta de tal indicación, cada uno de los 
ejemplares se considerará como una leira de 
cambio distinta. 

Cuando en una letra de cambio no se indi- 
que que ha sido librada en un ejemplar único, 
cualquier tenedor podrá exigir a su costa la 
emisión de varios ejempiares. A tal efecto de- 
berá dirigirse a su endosante quien estará 
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obligado a colaborar con él, dirigiéndose, a su 
vez,a su propio endosante, y así sucesivamen- 
te hasta llegar al librador. Los endosantes es- 
tarán obligados a reproducir los endosos en 
los nuevos ejemplares. 

Artículo 80 

Cuando se pague uno de los ejemplares se 
extinguirán los derechos derivados de todos 
los demás, aunque no se haya incluido en 
ellos la mención de que pierden su validez 
por el pago de un ejemplar. 

Esto no obstante, el librado quedará obliga- 
do por virtud de todo ejemplar aceptado que 
no le haya sido devuelto. 

Si un endosante hubiere transferido los 
ejemplares a distintas personas, tanto él co- 
mo los endosantes ulteriores tesponderán por 
razón de todos los ejemplares que lleven sus 
firmas y que no hubieren sido devueltos. 

Artículo 81 

El que hubiere enviado uno de los ejempla- 
res a la aceptación deberá indicar en los res- 
tantes el nombre de la persona en cuyo poder 
se halla dicho ejemplar, la cual estará obliga- 
da a entregárselo al portador legítimo de otro 
ejemplar. 

Si se negare a hacerlo, el portavoz no podrá 
ejercitar sus acciones de regreso, sino después 
de haber hecho constar mediante protesto: 

1." Que el ejemplar enviado a la acepta- 
ción no le ha sido entregado, a pesar de ha- 
berlo pedido. 

2." Que no ha podido obtener la acepta- 
ción o el pago con otro ejemplar. 

SECCION SEGUNDA 

De las coplas 

Artículo 82 

Todo portador de una letra de cambio tendrá 
derecho a sacar copias de ella. 

La copia deberá reproducir exactamente el 
original con los endosos y demás menciones 
que figuren en él. También deberá indicar 
dónde termina la copia. 

La copia podrá ser endosada y avalada de 
igual manera que el original y con los mismos 
efectos. 

Artículo 83 

La copia deberá indicar quién es el posee- 
dor del título original. Este estará obligado a 
entregar dicho título al portador legítimo de 
la copia. 

Si se negare a hacerlo, el tenedor sólo podrá 
ejercitar su acción de regreso contra las per- 
sonas que hayan endosado o avalado la copia, 
después de hacer constar, mediante protesto, 
que el original no le ha sido entregado, a pe- 
sar de haberlo pedido. 

Cuando el título original incluya después 
del último endoso puesto antes de sacar la 
copia la mención ua partir de aquí el endoso 
no valdrá más que en la copian, o cualquier 
otra fórmula equivalente, serán nulos todos 
los endosos firmados posteriromente en el ori- 
ginal. 

CAPITULO UNDECIMO 

Del extravlo, sustracclón o dertrucclón de la 
letra 

Artículo 84 

En los casos de extravío, sustracción o des- 
trucción de una letra de cambio, el tenedor 
desposefdo de la misma podrá acudir ante el 
Juez para impedir que se pague a tercera per- 
sona, para que aquélla sea amortizada y para 
que se reconozca su titularidad. 

El tenedor desposeído podrá realizar todos 
los actos tendentes a la conservacibn de su 
derecho. Podrá, incluso, si la letra hubiere 
vencido, exigir el pago de la misma, prestado 
la caución que fije el Juez o la consignación 
judicial del importe de aquélla. 
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Articulo 85 

Será Juez competente el que ejerza jurisdic- 
ción en la localidad fijada en la letra para su 
pago. 

En la denuncia que al Juez haga el tenedor 
desposeído deberá indicar los requisitos esen- 
ciales de la letra de cambio y, si se trata de 
una letra en blanco, los que fueren suficientes 
para identificarla, así c6m las circunstancias 
en que vino a ser tenedor y las que acompaña- 
ron a la desposesibn. Deberá acompañar los 
elementos de prueba de que disponga y pro- 
poner aquellos otros medios de prueba que 
puedan servir para fundamentar la denuncia. 

Admitida la denuncia el Juez dará traslado 
de la misma al librado o aceptante, ordenán- 
dole que, si fuera presentada la letra al cobro 
retenga el pago y ponga las circunstancias de 
la presentación en conocimiento del Juzgado. 
Igual traslado se dará al librador y demás 
obligados cuando fueren conocidos y se supie- 
re su domicilio. Todos podrán formular ante 
el Juez dentro de los diez días siguientes las 
alegaciones que estimen oportunas. 

El Juez, hechas las averiguaciones que esti- 
me oportunas sobre la veracidad de los he- 
chos y sobre el derecho del denunciante den- 
tro del plazo senalado en el párrafo anterior, 
ordenará inmediatamente que la denuncia se 
publique en el *Boletín Oficial del Estado., 
fijando un plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación para que el tenedor del 
título pueda comparecer y formular opbsi- 
ción. No obstante, si de las averiguaciones 
practicadas o de las alegaciones de los intere- 
sados resultase manifiestamente infundada la 
denuncia, podrá' el Juez sobreseer el procedi- 
miento sin publicarla, dejando sin efecto lo 
ordenado al librado o aceptante. 

Artículo 86 

Si dentro del plazo de un mes se presentare 
un tercero, aportando Ir letra y oponiéndose a 
la denuncia, se dará traalado de la oposición 
a1 denunciante y al librado o aceptante y, pre- 
via audiencia del Miniaterio Fiical, el Juez re- 
solverá, mediante el procedimiento previito 
para los incidentea en la Ley de Enjuicia- 
miento Civil. 

Artículo 87 

Transcurrido un mes desde la publicación 
de la denuncia sin que nadie la contradiga o 
al desestimar la oposici6n, el Juez dictará 
sentencia en la que declarará la amortización 
del título. 

Declarada judicialmente la amortización de 
la letra, no tendrá ésta ninguna eficacia, y el 
denunciante cuyo derecho hubiere sido reco- 
nocido podrá exigir el pago de su crédito en la 
fecha del vencimiento de la letra amortizada, 
retirar la caución prestada si el pago ya hu- 
biere tenido lugar o exigir la expedición de un 
duplicado si la letra amortizada no estuviese 
vencida. 

Lo establecido en este Capítulo se entende- 
rá sin perjuicio de lo que dispone el párrafo 
segundo del artículo 19 de la presente Ley. 

CAPITULO DUODECIMO 

Dc la prcrcripcidn 

Artículo 88 

Las acciones cambiarias contra el aceptan- 
te prescriben a los tres anos, contados desde 
la fecha del vencimiento. 

Las acciones del tenedor contra los endo- 
santes y c0ntr.a el librador prescribitán al 
ano, contado desde la fecha del protesto o de- 
claraci6n equivalente, realizados en tiempo 
hábil, o de la fecha del vencimiento en las 
letras con cláusula *sin gastos*. 

Las acciones de unos endosantes contra los 
otros y contra el librador prescribirán a los 
seis meses a partir de la fecha en que el endo- 
sante hubiere pagado la letra, o de la fecha en 
que se hubiere dado traslado de la demanda 
interpuesta contra él. 

Artículo ,89 

La intcrrupcibn de lo prescripcibn 8610 aur- 
tirá efecto contra aquel reipecto del cual re 
haya efectuado el acto que la interrumpa, 
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CAPITULO DECIMOTERCERO 

Disposiciones generales 

Artículo 90 

El pago de una letra de cambio cuyo venci- 
miento sea en día legalmente considerado co- 
mo festivo, será exigible el primer día hábil 
siguiente. A estos efectos son considerados 
días festivos o inhábiles los no laborables pa- 
ra el personal de las Entidades de crcdito. 
Asimismo, cualesquiera otros actos relalivos 
a letra de cambio y,  en especial, la presenta- 
ción a la aceptación y el protesto, sólo podrán 
hacerse en días laborales. 

Cuando alguno de estos actos deba efectuar- 
se en determinado plazo cuyo último día sea 
festivo, dicho plazo quedará prorrogado hasta 
el primer día laborable siguiente a su expira- 
ción. Los días festivos intermedios se inclui- 
rán en el cómputo del plazo. 

* Artículo 91 

Para el cómputo de los plazos legales o los 
serialados en la letra no se comprenderá el día 
que les sirva de punto de partida. 

N o  se admitirán términos de gracia o corte- 
sía, ni  legales ni judiciales. 

Artículo 92 

A los efectos de ekte Título, en lo que haga 
referencia a la letra de cambio, se entenderá 
por'lugar la localidad o población, y por do- 
micilio, la dirección o residencia. 

Artículo 93 

En caso de alteración del texto de la letra 
de cambio, los firmantes posteriores a ella 
quedarán obligados en los términos del texto 
alterado. Los firmantes anteriores lo estarán 
en los términos del texto originario. 

CAPITULO DECIMOCUARTO 

Del pagarée 

Artículo 94 

El pagaré deberá contener: 

1: La denominación de pagaré inserta en 
el texto mismo del título expresada en el idio- 
ma empleado para su redacción. 

La promesa pura y simple de pagar 
una cantidad determinada en pesetas o mone- 
da extranjera convertible admitida a cotiza- 
ción oficial. 

2." 

3: La indicación del vencimiento. 
4: El lugar en que el pago haya de cfec- 

tuarsc. 
5." El nombre de la persona a quien haya 

de hacerse el pago o a cuya orden se haya de 
efectuar . 

6:  La fecha y el lugar en que se firine el 
pagaré. 

7: La firma del que emite el título, deno- 
minado firmante. 

Artículo 95 

El título que carezca dc alguno de los rcqui- 
sitos que se indican en el artículo precedente 
no se considerará salvo en los casos determi- 
nados en los párrafos siguientes: 

a) El pagaré cuyo vencimiento no esté in- 
dicado se considerará pagadero a la vista. 

b) A falta de indicación especial, el lugar 
de emisión del título se considerará como lu- 
gar del pago y, al mismo tiempo, como lugar 
del domicilio del firmante. 

c) El pagaré que no indique el lugar de su 
emisión se considerará firmado en el lugar 
que figure junto al nombre del firmante. 

Artículo 96 

Serán aplicables al pagaré, mientras ello no 
sea incompatible con la naturaleza de este tí- 
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tulo, las disposiciones relativas a la letra de 
cambio y referentes: 

Al endoso (artículos 14 a 24). 
Al vencimiento (artículos 38 a 42). 
Al pago (artículos 43, 45 a 58). 
A las acciones por falta de pago (artículos 

Al  pago por intervención (artículos 70 y 74 

A las copias (artículos 82 y 83). 
Al extravío, sustracción o destrucción (artí- 

A la prescripción (artículos 88 y 89). 
Al cómputo de los plazos y a la prohibición 

de los días de gracia (artículos 90 v 91). 
Al lugar y domicilio (artículo 92). 
A las alteraciones (artículo 93). 

50 a 60 y 62 a 68). 

a 78). 

culos 84 a 87). 

Serán igualmente aplicables al pagare las 
disposiciones relativas a la letra de cambio 
pagadera en el domicilio de un tercero o en 
localidad distinta a la del domicilio del libra- 
do (artículos 5 y 32); a la estipulación de inte- 
reses (artículo 6); a las diferencias de cnuncia- 
cion relativas a la cantidad pagadera (artícu- 
lo 7); a las consecuencias de la firma puesta 
en las condiciones mencionadas en los articu- 
los 8 v 9; a las de la firma de una pcrsona que 
actúe sin poderes o rebasando sus poderes 
(articulo 10); a la lctra de cambio en blanco 
(artículo 12), Y a sus posibles suplementos (ar- 
tículo 13). 

Tambicn serán aplicables al pagaré las dis- 
posiciones relativas al aval (articulos 35 a 37). 
En el caso previsto cn el artículo 36, párrafo 
último, si el aval no indicare a quién se ha 
avalado, se entenderá que éste ha sido al fir- 
mante del pagark. 

Articulo 97 

El firmante de un pagar6 queda obligado dc 
igual manera que el aceptante de una letra de 
cam bio . 

Los pagarés que hayan de hacerse efectivos 
a cierto plazo desde la vista deberán presen- 
tarse al firmante de los mismos en los plazos 
fijados en el artículo 27. El plazo a contar 
desde la vista correrá desde la fecha del avis -  

tos o expresión equivalente suscrito por el fir- 
mante del pagaré. La negativa del firmante a 
pcher su visto fechado se hará constar me- 
diante protesto, cuya fecha servirá de punto 
de partida en el plazo a contar desde la vista. 

CAPITULO DECIMOQUINTO 

Del confllcto de Leyes 

Articulo 98 

La capacidad de una persona para obligar- 
se por letra de cambio y pagar6 a la orden se 
determina por su Ley nacional. Si esta Ley 
declara competente la Ley de otro país, se 
aplicará esta última. 

La persona incapaz, según la Ley indicada 
en el párrafo anterior, quedará, sin embargo, 
válidamente obligada si hubiere firmado en el 
territorio de un país conforme a cuya legisla- 
ción esa persona habría sido capaz de obligar- 
se cambiariamente. 

Artículo 99 

La forma de las obligaciones asumidas en 
materia de letra de cambio y pagaré a la or- 
den se rige por la Ley del país en cuyo territo- 
rio se han suscrito. 

N o  obstante, si las obligaciones asumidas 
en una lctra de cambio o en un pagaré a la 
orden no  son válidas según las disposiciones 
del párrafo precedente, pero sí lo son confor- 
me a la legislación del Estado donde una obli- 
gación posterior ha sido suscrita, los defectos 
de forma de la primera obligación no afecta- 
rán a la validez de la obligación posterior. 

Las declaraciones cambiarias otorgadas en 
el extranjero serán válidas entfe las personas 
nacionales o con residencia habitual en un 
mismo país cuando aquéllas hubieren respe- 
tado la forma impuesta por la Ley del mismo 
y se ejerciten en él las acciones que de ellas 
resulten. 
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Artículo 100 

Los efectos de las obligaciones del aceptan- 
te de una letra de cambio y del firmante de 
un pagaré se determinan por la Ley del lugar 
en que estos títulos deban pagarse. 

Los efectos que producen las firmas de las 
otras personas obligadas por la letra de cam- 
bio o pagaré a la orden se regirán por la Ley 
del país en cuyo territorio las firmas se hayan 
otorgado. 

Artículo 101 

Los plazos para el ejercicio de las acciones 
de regreso se determinan para todos los fir- 
mantes por la Ley del lugar en que se emitió 
la letra. 

Artículo 102 

La Ley del lugar donde se emitió el título 
determina si el tenedor de una letra de cam- 
bio adquiere el crédito que deriva de la rela- 
ción causal que dio lugar a la emisión del t í -  
tulo. 

Artículo 103 

La Ley del país donde la letra de cambio ha 
de pagarse regula si la aceptación puede l i rni-  
tarse a una parte de su importe y si el tenedor 
está obligado o no a recibir un pago parcial. 

La misma regla se aplica- al pago del paga- 
ré. 

Artículo 104 

La forma y los plazos del protesto, así corno 
la forma de los otros actos necesarios para el 
ejercicio o la conservación de los derechos en 
materia de letra de cambio y pagaré, se regi- 
rán por las Leyes del país en cuyo territorio 
deba efectuarse el protesto o el acto. 

Artículo 105 

La Ley del país en el que la letra de cambio 
o el pagaré han de pagarse rigen las medidas 
a adoptar en caso de pérdida o de robo de la 
letra de cambio o del pagaré. 

TITULO 11 

Del cheque 

CAPITULO PRIMERO 

De la emisión y de la forma del chequg 

Artículo 106 

El cheque deberá contener: 

1." La denominación de cheque inserta en 
el texto mismo del título expresada en el idio- 
ma expresado para su redacción. 

El mandato puro y simple de pagar 
una suma determinada en pesetas o en mone- 
da extranjera convertible admitida a cotiza- 
ción oficial. 

3." El nombre del que debe pagar, denomi- 
nado librado, que necesariamente ha de ser 
un Banco. 

2." 

4." El lugar de pago. 
5.'' 

cheque. 
6." 

nominado librador. 

La fecha y el lugar de la emisión del 

La firma del que expide el cheque, dc- 

Artículo 107 

El título que carezca de alguno de los requi- 
sitos indicados en el artículo precedente no sc 
considera cheque, salvo cn los casos determi- 
nados en los párrafos siguientes: 

a) A falta de indicación especial, el lugar 
designado junto al nombre del librado se re- 
putará lugar de pago. Cuando estén designa- 
dos varios lugares, el cheque será pagadero en 
el primer lugar mencionado. 
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b) A falta de éstas indicaciones o de cual- 
quier otra, el cheque deberá pagarse en el lu- 
gar en el que ha sido emitido, y si en él no 
tiene el librado ningún establecimiento, en el 
lugar donde el librado tenga el establecimien- 
to principal. 

c) El cheque sin indicacibn del lugar de su 
emisión se considerará suscrito en el que apa- 
rezca al lado del nombre del librador. 

Artículo 108 

El cheque ha de librarse contra un Banco o 
entidad de crédito que tenga fondos a disposi- 
ción del librador, y de conformidad con un 
acuerdo expreso o tácito, según el cual el li- 
brador tenga derecho a disponer por cheque 
de aquellos fondos. No obstante, la falta de 
estos requisitos, excepto de la condición de 
Banco o entidad dc crédito del librado, el t í -  
tulo será válido corno cheque. 

El librado que tenga fondos a disposición 
del librador en el momento de la presentación 
al cobro de su cheque regularmeritc emitido, 
está obligado a su pago. Si sólo dispone de 
una provisión parcial estará obligado a cntre- 
gar su importe. 

El librador que emite un cheque sin tener 
provisión de fondos en poder del librado por 
la suma en 61 indicada deberá pagar al tene- 
dor además de Csta, el 10 por ciento del im- 
porte no cubierto del cheque, y la indemniza- 
ción de los danos y perjuicios. 

b) Por cuenta de un tercero. 
c) Contra el propio librador, siempre que 

el título se emita entre distintos estableci- 
mientos del mismo. 

Artículo 109 

El cheque no puede ser aceptado. Cualquier 
fórmula de aceptación consignada en el che- 
que se reputa no escrita. 

Artículo 110 

El librador o el tenedor de un cheque podrá 
solicitar del Banco librado que preste su con- 
formidad la1 mismo. 

Cualquier mención de ucertificación)), «vi-  
sadon, «conformen u otra semejante firmada 
por el librado en el cheque acredita la auten- 
ticidad de éste y la existencia de fondos sufi- 
cientes en su poder. El librado retendrá la 
cantidad necesaria para el pago del cheque a 
su presentación hasta el vencimiento del pla- 
zo fijado en la expresada mención o, en su 
defecto, del establecido en el artículo 135. 

La conformidad deberá expresar la fecha, y 
será irrevocable. 

Artículo 1 1  1 

El cheque puede ser librado para que se pa- 
gue: 

a) A persona determinada, con o sin cláu- 

b) A una persona determinada con la cláu- 

c) A l  portador. 

sula «a  la orden». 

sula « n o  a la orden)), u otra equivalente. 

El cheque a favor de una' persona determi- 
nada, con la mencibn «o al portador)) o un 
tCrmino equivalente, vale como cheque al 
portador. 

El cheque sin indicación de tenedor, vale 
como cheque al portador. 

Artículo 112 

El cheque puede librarse: 

a )  A favor o a la orden del mismo librador. 

Artículo 113 

Toda cláusula de intereses en el cheque se 
reputa no escrita. 

Artículo 114 

El cheque puede ser emitido para que se 
pague en el domicilio de un tercero, ya en la 
localidad donde el librado tiene su domicilio, 
ya en otra, siempre que el tercero sea un Ban- 
co o entidad de crédito. 
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Artículo 115 

Cuando en un cheque figure escrito el im- 
porte del mismo en letra y en números será 
válida la cantidad escrita en letra, en caso de 
diferencia. 

El cheque cuyo importe esté escrito varias 
veces por suma diferente ya sea en letra, ya 
sea en nurheros, será válido por la cantidad 
menor. 

Artículo 116 

Cuando un cheque lleve firmas de personas 
incapaces de obligarse, o firmas falsas, o de 
personas imaginarias, o firmas que por cual- 
quier otra razón no puedan obligar a las per- 
sonas que hayan firmado el cheque o a aque- 
llas con cuyo nombre aparezca firmado, las 
obligaciones de los demás firmantes no deja- 
rán por eso de ser válidas. 

Es aplicable al cheque lo dispuesto en el 
artículo 9 de esta Ley. 

Artículo 117 

El que pusiere su firma en un cheque, como 
representante de una persona sin poderes pa- 
ra obrar en nombre de ella, quedará obligado 
en virtud del cheque. Si lo pagare tendrá los 
mismos derechos que hubiera tenido el su- 
puesto representado. Lo mismo se entenderá 
del representante que hubiera excedido sus 
poderes, sin perjuicio de la responsabilidad 
cambiaria del representado dentro de los lí- 
mites del poder. 

Artículo 118 

El librador garantiza el pago. Toda cláusu- 
la por la cual se exonere de la garantía del 
pago se considerará como no escrita. 

Artículo 119 

Cuando un cheque, incompleto en el mo- 
mento de su emisión, se hubiese completado 

contrariamente a los acuerdos celebrados, el 
incumplimiento de estos acuerdos no podrá 
alegarse contra el tenedor a menos que éste 
haya adquirido el cheque de mala fe o con 
culpa grave. . 

CAPITULO SEGUNDO 

De la transmisión del cheque 

Artículo 120 

El cheque al portador se transmite median- 
te su entrega o tradición. 

El cheque extendido a favor de una persona 
determinada, con o sin la cláusula ((a la or- 
denu, es transmisible por medio de endoso. 

El cheque extendido a favor de una persona 
determinada con la cláusula «no a la orden)) 
u otra equivalente, no es transmisible más 
que en la forma y con los efectos de una ce- 
sibn ordinaria. 

El endoso puede hacerse incluso a favor del 
librador o de cualquier otro obligado. Estas 
personas pueden endosar nuevamente el che- 
que. 

Artículo 121 

El endoso deberá ser total, puro y simple. 
Toda condición a la que aparezca subordina- 
do se considerará no escrita. Son nulos el en- 
doso parcial y el hecho por el librado. El en- 
doso al portador equivale a un endoso en 
blanco. 

El endoso al librado sólo vale como un reci- 
bí, salvo cuando el librado tenga varios esta- 
blecimientos y el endoso se haya hecho en be- 
neficio de un establecimiento diferente de 
aquel sobre el cual ha sido librado el cheque. 

Artículo 122 

El endoso deberá escribirse en el cheque o 
en su suplemento y será firmado por el endo- 
sante. 

Será endosado en blanco el que no designe 
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el endosatario o consista simplemente en la 
firma del endosante. En este último caso, pa- 
ra que el endoso sea válido deberá estar escri- 
to al dorso del cheque. 

Artículo 123 

El endoso transmite todos los derechos re- 

Cuando el endoso esté en blanco, el tenedor 
sultantes del cheque. 

podrá : 

I: Completar el endoso en blanco con su 
nombre o con el de otra persona. 

2.0. Endosar el cheque nuevamente en 
blanco o hacerlo designando un endosatario 
determinado. 

3: Entregar el cheque a un tercero, sin 
completar el endoso en blanco y sin endosar- 
lo. 

Artículo 124 

El endosante, salvo cláusula en contrario, 
garantiza el pago frente a los tenedores poste- 
riores. 

El endosante puede prohibir un nuevo en- 
doso. En este caso, no responderá frente a las 
personas a quienes ulteriormente se endosare 
el cheque. 

Artículo 125 

El tenedor del cheque se considerará porta- 
dor legítimo del mismo cuando justifique su 
derecho por una serie no interrumpida de en- 
dosos, aun cuando el último endoso esté en 
blanco. A tal efecto, los endosos tachados se 
considerarán como no escritos. Cuando un en- 
doso en blanco vaya seguido de otro endoso, 
el firmante de éste, se entederá que adquirió 
el cheque por el endoso cn blanco. 

Artículo 126 

Un endoso extendido sobre un cheque al 
portador hace responsable al endosante a te- 

nor de las disposiciones aplicables a la acción 
de regreso, pero no convierte el título en un 
cheque a la orden. 

Artículo 127 

Cua'ndo una persona sea desposeída de un 
cheque por cualquier causa que fuere, el nue- 
vo tenedor, ya se trate de un cheque al porta- 
dor, ya de un cheque endosable respecto al 
cual justifique su derecho, no estará obligado 
a devolverlo si lo adquirió de buena fe. 

Artículo 128 

El demandado por una acción basada en un 
cheque no podrá oponer al tenedor excepcio- 
nes fundadas en sus relaciones personales con 
el librador o con los tenedores anteriores, a 
no ser que el tenedor, al adquirir el cheque, 
haya procedido a sabiendas en perjuicio del 
deudor. 

Artículo 129 

Cuando el endoso contenga la mención ((va- 
lor al cobro», ((para cobranza», o cualquier 
otra que indique un simple mandato, el tene- 
dor podrá ejercer todos los derechos deriva- 
dos del cheque, pero no podrá endosar éste 
sino a título de comisión de cobranza. 

En este caso, las personas obligadas sólo 
podrán invocar contra el tenedor las excep- 
ciones que pudieran alegarse contra el endo- 
sante. 

La autorización contenida en el endoso de 
apoderamiento no cesará por la muerte del 
mandante, ni por su incapacidad sobreveni- 
da. 

Artículo 130 

El endoso posterior al protesto o una decla- 
ración equivalente y el hecho después de la 
terminación del plazo de presentación, sólo 
producen los efectos de la cesión ordinaria. 
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El endoso sin fecha se presume hecho, salvo 
prueba en contrario, antes del protesto o de la 
declaración equivalente o antes de la termi- 
nación del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior. 

CAPITULO TERCERO 

Del aval 

Artículo 131 

El pago de un cheque podrá garantizarse 
mediante aval, ya sea por la totalidad o por 
parte de su importe. 

Esta garantía podrá ser prestada por un 
tercero o por quien ya ha firmado el cheque, 
pero no por el librado. 

Artículo 132 

El aval ha de ponerse en el.cheque o en su 
suplemento. Se expresará mediante la pala- 
bra npor aval» o con cualquier otra formula 
equivalente, e irá firmado por el avalista. 

La simple firma de una persona puesta en 
el anverso del cheque vale como aval, siempre 
que no se trate de la firma del librador. 

El aval deberá indicar a quién se ha avala- 
do. A falta de esta indicación, se entenderá 
avalado el librador. 

Artículo 133 

El avalista responde de igual manera que el 
avalado y no podrá oponer las excepciones 
personales de éste. Será válido el aval aunque 
la obligación garantizada fuese nula por cual- 
quier causa que no sea la de vicio de forma. 

Cuando el avalista paque el cheque adquiri- 
rá los derechos derivados del mismo contra la 
persona avalada y contra los que sean respon- 
sables respecto de esta última en virtud del 
cheque. 

CAPITULO CUARTO 

De la presentrclón y del pago 

Artículo 134 

El cheque es pagadero a la vista. Cualquier 
mención contraria se reputa no escrita. 

El cheque presentado al pago antes del día 
indicado como fecha de emisión, es pagadero 
el día de la presentación. 

Artículo 135 

El cheque emitido y pagadero en Espana 
deberá ser presentado a su pago en un plazo 
de quince días. 

El cheque emitido en el extranjero y paga- 
dero en Espatia deberá presentarsqen un pla- 
zo de veinte días si fue emitido en Europa y 
sesenta días si lo fue fuera de Europa. 
Los plazos anteriores se computan a partir 

del día que consta en el cheque como fecha de 
emisión, no excluyéndose los días inhábiles, 
pero si el día del vencimiento lo fuere se en- 
tenderá que el cheque vence el primer día há- 
bil siguiente. 

Artículo 136 

Cuando el cheque está librado entre plazas 
con calendarios distintos, el día de la emisión 
se remitirá al correspondiente en el calenda- 
rio del lugar del pago. 

Artículo 137 

La presentación a una Cámara de compen- 
sación equivale a la presentación al pago. 

Artículo 138 

La revocación de un cheque no produce 
efectos hasta después de la expiración del pla- 
zo de presentación. 

Si no hay revocación, el librado puede pa- 
gar aun después de la expiración de ese plazo. 
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Artículo 139 

Ni la muerte del librador ni su incapacidad 
ocurrida después de la emisión alteran la efi- 
cacia del cheque. 

Artículo 140 

El librado podrá exigir al pago del cheque 
que éste sea integrado con el recibí del porta- 
dor. Se presumirá pagado el cheque que des- 
pués de su vencimiento se hallare en poder 
del librado. 

El portador no podrá rechazar un pago par- 
cial. 

En caso de pago parcial, el librado podrá 
exigir que este pago se haga constar en el che- 
que y que se le dé recibo del mismo. 

Artículo 141 

El librado que paga un cheque endosado 
está obligado a comprobar la regularidad en 
la serie de los endosos, pero no la autentici- 
dad de la firma de los endosantes. 

Artículo 142 

El pago de un cheque librado en moneda 
extranjera convertible admitida a cotización 
oficial deberá realizarse, dentro del plazo de 
su presentación, en la moneda expresada, 
siempre que la obligación de pago en la refe- 
rida moneda esté autorizada o resulte premi- 
tida de acuerdo con las normas de control de 
cambios. 

Si no fuera posible efectuar el pago en la 
moneda pactada, por causa no imputable al 
deudor, éste entregará el valor en pesetas de 
la suma expresada en el cheque, determinán- 
dose dicho valor de acuerdo con el cambio 
vendedor correspondiente al día de la fecha 
de presentación. Cuando el cheque no fuera 
pagado a su presentación, el tenedor podrá 
exigir a su elección el valor en pesetas que 
resulte del cambio vendedor de la fecha de 
pago o reembolso o el de la fecha de presenta- 
ción. 

Cuando el importe del cheque se haya indi- 
cado en una moneda que tenga la misma de- 
nominación, pero diferente valor en el país de 
emisión que en el país de pago, se presumirá 
que la moneda expresada es la del lugar del 
pago. 

CAPITULO QUINTO 

Del cheque cruzado y del cheque para abonar 
en cuenta 

Artículo 143 

El librador o el tenedor de un cheque puede 
cruzarlo por medio de dos barras paralelas 
sobre el anverso. 

El cheque cruzado puede ser general o espe- 
cial. Es general si no contiene entre las dos 
barras designación alguna o contiene la men- 
ción «Banco» ay Compañía)) o un término 
equivalente. Es especial si entre las barras se 
escribe el nombre de un Banco determinado. 

El cruzado general puede transformarse en 
especial; pero el especial no puede transfor- 
marse en general. Cualquier tachadura se 
considerará como no hecha. 

Artículo 144 

El librado no podrá pagar el cheque con 
cruzado general más que a un Banco o a un 
cliente de aquél. 

El librado sólo podrá pagar el cheque cru- 
zado especial al Banco designado, o si éste es 
el mismo librado, a un cliente suyo. N o  obs- 
tante, el Banco designado puede encargar a 
otro Banco el cobro del cheque. 

Un Banco sólo podrá adquirir cheques cru- 
zados de sus clientes o en otro Banco. N o  po- 
drá cobrarlos por cuenta de personas distintas 
de las antedichas. 

Un cheque con varios cruzados especiales 
no puede ser pagado por el librado, salvo que 
contenga solamente dos, y uno de ellos sea 
para el cobro mediante una Cámara o sistema 
de Compensación. 

El librado o el Banco que no observe las 
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disposiciones anteriores responde de los 
perjuicios causados hasta una suma igual al 
importe del cheque. 

Artículo 145 

El librador o el tenedor del cheque pueden 
proh'ibir su pago en efectivo, inservando en el 
anverso la mención transversal U para abonar 
en cuentan, o una expresión equivalente. 

En este caso, el librado sólo podrá abonar 
el cheque mediante un asiento en su contabi- 
lidad. Este asiente equivale al pago. 

Cuanquier tachadura de la mención «para 
abonar en cuentan se considera como no he- 
cha. 

El librado que no observe las disposiciones 
anteriores, responderá de los perjuicios hasta 
una suma igual al importe del cheque. 

CAPITULO SEXTO 

De las acciones en caso de falta de pago 

Artículo 146 

El tenedor podrá ejercitar su acción de re- 
greso contra los endosantes, el librador y los 
demás obligados cuando, presentado el che- 
que en tiempo hábil, no fuera pagado, siem- 
pre que la falta de pago se acredite por algu- 
no de los medios siguientes: 

a) Por protesto notarial. 
b) Por una declaración del librado, fecha- 

da y escrita en el cheque, con indicación del 
día de la presentación. 

c) Por una declaraci6n fechada de una Cá- 
mara o sistema de Compensación, en la que 
conste que el cheque ha sido presentado en 
tiempo hábil y no ha sido pagado. 

El tenedor conserva sus derechos contra el 
librador, aunque el cheque no se haya presen- 
tado oportunamente o no se haya levantado el 
protesto o realizado la declaración equivalen- 
te. Si después de transcurrido el término de 
presentación llegare a faltar la provisión de 
fondos en poder del librado por insolvencia 
de este, el tenedor perderá tales derechos. 

- 1  

Artículo 147 

El protesto o la declaración equivalente de- 
be hacerse antes de la expiración del plazo de 
la presentación. Si la presentación se efectúa 
el último día del plazo, puede hacerse el pro- 
testo o la declaración equivalente en los dos 
días hábiles siguientes. 

Serán aplicables al cheque, en' tanto no 
sean incompatibles con la naturaleza de este 
título, las disposiciones relativas a la letra de 
cambio contenidas en los artículos 51 a 56 
sobre el protesto, deber de comunicación y 
cláusula «sin gastos)) o «sin protesto». 

Artículo 148 

Los que hubieren librado, endosado o ava- 
lado un cheque, responden solidariamente 
frente al tenedor. 

El portador tendrá derecho a proceder con- 
tra todas estas personas individual o conjun- 
tamente, sin que le sea indispensable obser- 
var el orden en que se hubiesen obligado. 

El mismo derecho corresponderá a cual- 
quier firmante de un cheque lo que haya pa- 
gado. 

La acción intentada contra cualquiera de 
las personas obligadas no impedirá que se 
proceda contra las demás, aunque sean poste- 
riores en orden a la que fue primeramente 
demandada. 

Artículo 149 

El tenedor puede reclamar de aquel contra 
quien se ejercita su acción: 

1." El importe del cheque no pagado. 
2." Los réditos.de dicha cantidad, deven- 

gados desde el día de la presentación del che- 
que y calculados al tipo de interés legal del 
dinero aumentado en dos puntos. 

3." Los gastos, incluidos los del protesto y 
las comunicaciones. 

4." El diez por ciento del importe no cu- 
bierto del cheque y la indemnización de los 
daños y perjuicios a que se refiere el último 
párrafo del artículo 108 cuando se ejercite la 
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acción, contra el librador que hubiera emitido 
el cheque sin tener previsión de fondos en po- 
der del librado. 

Artículo 150 

El que hubiere reembolsado el cheque po- 
drá reclamar de las personas que sean respon- 
sables frente a él: 

1." La cantidad íntegra que haya pagado. 
2." Los réditos de dicha cantidad, deven- 

gados desde la fecha de reembolso, al tipo de 
interés legal del dinero aumentado en dos 
puntos. 

3." Los gastos que haya realizado. 

Artículo 151 

Toda persona obligada contra la cual se 
ejerza o pueda ejercer una acción podrá exi- 
gir, mediante el pago correspondiente, la en- 
trega del cheque con el protesto, en su caso, y 
una cuenta con el recibí. 

Todo endosante que haya reembolsado un 
cheque podrá tachar su endoso y los de los 
endosantes subsiguientes. 

Artículo 152 

Cuando no fuere posible presentar el che- 
que, levantar el protesto, o hacer las declara- 
ciones equivalentes dentro de los plazos fija- 
dos, por causa de fuerza mayor, se entenderán 
prorrogados dichos plazos. 

El tenedor estará obligado a comunicar sin 
demora a su endosante, y al librador en el 
caso del cheque al portador, el caso de fuerza 
mayor, y a anotar esta comunicación, fechada 
y firmada por él, en el cheque. Será aplicable 
en este caso lo dispuesto en el artículo 55. 

Una vez que haya cesado la fuerza mayor, 
el tenedor deberá presentar sin demora el 
cheque al pago, y si ha lugar, deberá levantar 
el protesto. 

Se podrán ejercitar las acciones de regreso 
sin necesidad de presentación, protesto o de- 
claración equivalente, si la fuerza mayor per- 

sistiera durante más de quince días contados 
desde la fecha en que el tenedor hubiera co- 
municado la fuerza mayor a su endosante, 
aunque esa comunicación haya sido hecha an- 
tes de finalizar el plazo de presentación. 

No se considerarán como caso de fuerza 
mayor los hechos puramente personales del 
tenedor o de aquel a quien haya encargado la 
presentación del cheque, el levantamiento del 
protesto o la declaración equivalente. 

Artículo 153 

Son de aplicación al cheque las normas 
contenidas en los artículos 66 a 68 sobre el 
ejercicio de las acciones derivadas de la letra 
de cambio. 

Igualmente será de aplicación al tenedor 
del cheque lo previsto en el artículo 65 de esta 
Ley para el caso de pérdida de las acciones 
causales y cambiarias. 

CAPITULO SEPTIMO 

Del extravío, sustracción o destrucción del 
cheque 

Artículo 154 

En los casos de extravío, sustracción o des- 
trucción de un cheque, el tenedor desposeido 
del mismo podrá acudir ante el Juez para im- 
pedir que se pague a tercera persona, para 
que aquel sea amortizado y para que se reco- 
nozca su titularidad. 

El tenedor desposeido podrá realizar todos 
los actos tendentes a la conservación de su 
derecho. Podrá incluso exigir el pago del che- 
que, prestando la caución que fije el Juez, o la 
consignación judicial del importe de aquel. 

Artículo 155 

Será de aplicación al cheque lo dispuesto 
en los artículos 85, 86 y 87 para la letra de 
cambio. La referencia que el último párrafo 
del artículo 87 hace al artículo 19 se entende- 
rá hecha al 127. 
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CAPITULO OCTAVO 

Del cheque falso o falsificado 

Artículo 156 (antes 158) 

El daño que resulte del pago de un cheque 
falso o falsificado será imputado al librado, a 
no ser que el librador haya sido negligente en 
la custodia del talonario de cheques, o hubiera 
procedido con culpa. 

CAPITULO NOVENO 

De la prescripción 

Artículo 157 (antes 159) 

Las acciones que corresponden al tenedor 
contra los endosantes, el librador y los demás 
obligados prescriben a los skis meses, conta- 
dos desde la expiración del plazo de presenta- 
ción. 

Las acciones que corresponden entre sí a 
los diversos obligados al pago de un cheque 
prescriben a los seis meses a contar desde el 
día en que el obligado ha reembolsado el che- 
que o desde el día en que se ha ejercitado una 
acción contra él. 

Artículo 158 (antes 160) 

La interrupción de la prescripción sólo sur- 
tirá efecto contra aquel respecto del cual se 
haya efectuado e l  acto que la interrumpa. 

CAPITULO DECIMO 

Disposiciones generales sobre el cheque 

Artículo 159 (antes 161) 

La palabra .Banco* en el presente título 
comprende no sólo los inscritos en el Registro 

de Bancos y Banqueros, sino también las de- 
más entidades de crédito asimiladas a ellos. 

Artículo 160 (antes 162) 

La presentación y el protesto de un cheque 
no pueden realizarse sino en día laborable. A 
estos efectos son declarados días festivos o in- 
hábiles los no laborables para el personal de 
las Entidades de crédito. 

Cuando el último día del plazo prescrito 
por la Ley para efectuar los actos relativos al 
cheque, y en particular para la presentación o 
para el protesto o la declaración equivdente, 
sea día festivo, dicho plazo quedará prorroga- 
do hasta el primer día laborable siguiente a 
su expiración. Los días festivos intermedios se 
incluirán en el cómputo del plazo. 

A efectos de este artículo, se consideran 
días festivos o inhábiles los no laborables pa- 
ra el personal de las entidades de crédito. 

Artículo 161 (antes 163) 

Lo dispuesto en los artículos 91, 92 y 93 es 
de aplicación al cheque. - 

CAPITULO DECIMOPRIMERO 

Del conflicto de leyes 

Artículo lb2 (antes 166) 

La capacidad de una persona para obligar- 
se por cheque se determina por su Ley nacio- 
nal. Si esta Ley declara competente la Ley de 
otro país se aplicará esta última. 

La persona incapaz, según la Ley indicada 
en el párrafo anterior, quedará, sin embargo, 
válidamente obligada, si hubiere otorgado su 
firma en el territorio de un país conforme a 
cuya legislación esa persona habría sido ca- 
paz de obligarse cambiariamente. 

Artículo 163 (antes 167) 

La Ley del país en que el cheque es pagade- 
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ro determina las personas contra las que pue- 
de ser librado. 

Cuando el títutlo sea nulo como cheque, se- 
gún la Ley mencionada en el párrafo anterior, 
por razón de la persona contra la cual hubiere 
sido librado, serán, sin embargo, válidas las 
obligaciones resultantes de las firmas puestas 
en él,.en otros países cuyas Leyes no conten- 
gan la misma disposición. 

Artículo 164 (antes 168) 

La forma de las obligaciones asumidas en 
materia de cheque se rige por la Ley del país 
en que hubieren sido suscritas. Será, sin em- 
bargo, suficiente el cumplimiento de las for- 
mas prescritas por la Ley del lugar del pago. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, si las obligaciones asumidas en un che- 
que no fueran válidas en virtud de las disposi- 
ciones establecidas en dicho párrafo, pero sí 
fueran conformes a la legislación del Estado 
donde una obligación posterior ha sido suscri- 
ta, los defectos de forma de la primera obliga- 
ción no afectarán a la validez de la obligación 
posterior. 

Las obligaciones asumidas en materia de 
cheque en el extranjero serán válidas entre 
las personas nacionales o con residencia habi- 
tual en un país cuando se hubiere respetado 
la forma impuesta por la Ley del mismo y se 
ejerciten en su territorio las acciones deriva- 
das de aquéllas. 

' 

Artículo 165 (antes 169) 

Los efectos de las obligaciones derivadas 
del cheque se rigen ,por la Ley del país en que 
estas obligaciones hubieren sido suscritas. 

Artículo 166 (antes 170) 

Los plazos para el ejercicio de las acciones 
se determinan para todos los firmantes por la 
Ley del lugar donde el título hubiera sido 
creado. 

Artículo 167 (antes 171) 

La Ley del país en que el cheque ha de pa- 
garse será la aplicable para determinar: 

1 : Si el cheque es necesariamente a la vis- 
ta o si puede ser librado a un cierto plazo 
contado desde la vista e igualmente cuáles 
son los efectos de su posdata. 

2." El plazo de presentación. 
3." Si el cheque puede ser aceptado, certi- 

ficado, confirmado o visado y cuáles son los 
efectos de tales menciones. 

4." Si el tenedor puede exigir y si está obli- 
gado a recibir un pago parcial. 

5." Si el cheque puede ser cruzado o pro- 
visto de la mención upara abonar en cuenta» 
o de una expresión equivalente y cuáles son 
los efectos del cruzamiento o de esa mención 
o expresión equivalente. 

6." Si el tenedor tiene derechos especiales 
sobre la provisión y cuál es la naturaleza de 
éstos. 

7: Si el librador puede revocar el cheque 
y oponerse a su pago. 

8." Las medidas a tomar en caso de pérdi- 
da o robo del cheque. 
9: Si es necesario un protesto o declara- 

ción equivalente para conservar el derecho de 
regreso contra los endosantes, el librador y 
los demás obligados. 

La forma y los plazos del protesto, así 
como la forma de los otros actos necesarios 
para el ejercicio o la conservación de los dere- 
c hos . 

10. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera (antes Segunda) 

El apartado cuarto del artículo 1.429 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil quedará redacta- 
do en los siguientes términos: u4." Las letras 
de cambio, pagarés y cheques en los términos 
previstos en la Ley Cambiaria y del Cheque.. 

Segunda (nueva) 

El párrafo segundo del artículo 60 del Códi- 
go de Comercio quedará redactado así: 
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((Exceptúanse las letras de cambio, los pa- 
garés y los cheques, así como los préstamos 
respecto a los cuales se estará a lo que especial- 
mente para ellos establecen la Ley Cambiaria 
y del Cheque y este Código respectivamente.)) 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las letras de cambio, pagarés y cheques 
emitidos con anterioridad a la entrada en vi- 
gor de esta Ley, aun cuando estuvieren en 
blanco, se regirán a todos los efectos por la 
legislación anterior a pesar de que alguna de 
las obligaciones que en ellos se contengan se 
suscriba con posterioridad a esa fecha. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogados los artículos 443 a 544 
del Código de Comercio; el artículo 950 del 
mismo cuerpo legal, en lo relativo a la pres- 
cripción de las acciones derivadas de los títu- 
los regulados en esta Ley, el artículo 1.465 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y cuantas dis- 

posiciones se opongan a lo establecido en la 
presente. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

1. El Gobierno, a propuesta del Ministro 
de Justicia, regulará la emisión de letras de 
cambio y pagarés suscritos por el librado o 
firmante, en forma impresa. A prapuesta del 
Ministro de Economía y Hacienda, el Gobier- 
no regulará el modo en el que, en esos casos, 
debe satisfacerse el impuesto de actos jurídi- 
cos documentados. ~ 

El Gobierno, a propuesta de los Minis- 
tros de Justicia y de Economía y Hacienda 
regulará las Cámaras de Compensación y la 
presentación en ellas de los títulos regulados 
en esta Ley. 

2. 

Segunda 

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1986. 
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